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S U M A R I O

Parte ofic ial.

Ministerio de Estado.
Reproduciendo, por haberse cometido 

algunos errores y omisiones en la 
publicación, el Convenio Interna
cional para el funcionamiento de la 
Estación Internacional de Canfranc 
y de la vía de unión de esta esta
ción con la estación francesa de 
Forges d'Abel.—Páginas. 402 a 411.

Presidencia del Consejo de Mi
 nistros.
Real decreto declarando no ha lugar 

al recurso de queja promovido por 
la Sala de Gobierno de la Audien
cia territorial de Valladolidt contra 
el Gobernodor. civil de Salamanca. 
Páginas 411 y .412.

M isterio  de la Gobernación.
Real decreto declarando jubilado a 

D. Miguel de Mora y de la Sierra, 
Jefe de Centro del Cuerpo de Teló-* 
grafo's, y concediéndole al propio 
tiempo los honores de Jefe superior 
de Administración civil, libres de 
gastos y exentos de todo impuesto. 
Páginas 412 y  413.

Otro nombrando, por traslación, Se-
. Cretario del Gobierno civil de la 

provincia de Guddalajara a I). José 
Sanmartín Herrero, que desempeña 
igual cargo en *la de Jaén. —  Pági
na* kiS.

Otro concediendo al pueblo de Peña- 
froya-Pueblonuevo {Córdoba) el tí
tulo de Ciudad y a su Ayuntamien
to el tratamiento de Excelencia.—  
Página 413.

Presidencia del Consejo de M i
 nistros.

Réjal orden disponiendo se publique 
rén ésta neriódico oficial la relación

de bajas de Porterosi ocurridas du- ' 
rante el mes de Junio último.—Pd-* 
gina 413.

Otra ídem se cumpla en sus propios, 
términos la sentencia dictada por 
la Sala de lo Coniendoso-adminis
trativo del Tribunal Supremo, en 
el pleito que se indica, contra la 
Real orden del Ministerio de la 
Gobernación y acuerdos de la Di
rección general de la Deuda y Cla
ses pasivas.—-Páginas A ií y 415.

Otra ídem se. concedan en el Cuerpo 
de Porteros de los Ministerios civi- t 
les los ascensos que figuran én la- 
relación que se inserta. —  Página 
415. • j » v

Otra autorizando a D. Pedro de Cas
tañeda y D. Demetrio G. Torrc.jón 
para hacer la modificación del Re
glamento por que se rige la Asocia> 
ción de Geómetras españoles, fun
cionarios de la Dirección general 
del Instituto Geográfico y Catas
tro1 —Página 416.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden nombrando Oficial de Sala 

de la de lo Contencioso-adrninisica
tivo del Tribunal Supremo a D. José

 ̂ Ilervás y Áldecoa*-—Página 416.
Otra disponiendo que en los días de 

la fecha hasta el 15 de Septiemprc ̂  
próxjpio, no puede asistir al despa
cho el Ministra de éste Departa
mento, por nO estar en Madrid, en
cargándose de. dicho despacho el 
Director general a quien corres
ponde de los que se encuentren en 
Madrid, por el orden que se indicá. 
Página 416.

Otra nombrando Oficial de Adminis
tración de tercera clase del Tribu
nal Supremo a D. Antonio Sanjurjo 
Lirón.—Página 416.

Otra ídem Alguacil del Juzgado de 
pñ'imera instaitscia e instrucción de * 
Albarracín a Ignacio Puerto Marro. 
Página 416.

Ministerio de Marina.
Real orden concediendo la comisión 

s e m a o  que se, indicaj i| Minis

tro de España en Copenhague exce A  
lentísimo Sr. D. Vicente Gutiérrez 
de. Agüera.—-Páginas 416 y 417. j

Ministerio de la Gobernación.
Real orden relativa a la unificación ¡ 

y reorganización de las plantillas4 
del Cuerpo de Sanidad Nacional*—*' 
Páginas 417 a 419: \ \

Otra concediendo la excedencia a don 
Vicente. Velasco TurHón, Aspirante.] 
de segunda clase del Cuerpo de Vt-\ 
gilancia.—Página 419. jf

Otra ídem íd. a D. Raimundo Lalagu-\ 
na Rayón, Agente Escribiente del¡ 
Cuerpo de Vig Rancia*—Página 419. \

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes. 

Real orden resolviendo consultas for->v 
muladas por las Juntas económicas^ 
de los Institutos‘ nacionales de se-j. 
gunda enseñanza.—Páginas 419 y ! 
420.

Otra concediendo, por antigüedad, losx 
ascensos que s.e indican en corrida, 
de escalas,— Páginas. 420 y  421* i

Otra designando a D, Cándido Bolí-l 
var y Pieltain, Catedrático de la 
Universidad Central, para que asis- ¡ 
ia al Congreso Internacional de En- 
tomología, que se celebrará. en*Itha- 
ca {Estados Unidos). durante el pró- 
ximo mes de. Agosto.—Página 421.

Ministerio de Fomento.
Real orden disponiendo que los Comi

tés paritarios de Ferrocarriles, en¡ 
todos los casos que determina él, 
artículo 26 del Real decreto de 7 di 
Enero de 1927, remitan a éste MÍA 
nisterio los datos que se indican.— fe 
Página 421. . ( v f

Administración Central. 

P r e s id e n c ia  d e l  Co n sejo  d e  M in is - Í  
t r o s .—Junta Calificadora de Aspi
rantes a destinos públicos.—Recti
ficando $n. la, forma aua IMiÉSk
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la  p r o p u e s t a  - p r o v i s io n a l  d e  d e s t i 
v o s  p ú b l i c o s  a d j u d i c a r l o s  p o r  esta  
J u n t e ,  i n s e r t o  <-tt lo G!-\í;eta d e l  19 

d e l  a c t u a l . — P á g i n a  421 .
Con 11 .".-.i i í>iii--,;r. 1 ¡ Aivinn-1 y  de i A u 

t o m ó v i l .— A n u n c i o  r e l a t i v o  a la  a d 
q u i s i c i ó n .  p o r  t¡ustión d i r e c t a .  d e l  
m a t e r i a l  r e l a c i o n a d o  en la s  h a d e s  
ó r d e n e s  n ú m e r o s  837  y  1.4 15 d e l  26 
de A b r i l  n 7 d - ó ’ i -nos. r* .v- 
p ec t i  va m en t e.— p r íg  i ira 422 .

G h m :\a v ,)srrfrn:J v t-uVn eene-
ral de J u s t ic ia .  C u lto  y A su n to s  pe- 
inu’alos. —  A n u n r u i n d u  h a l l a r s e  v a 
ca n te  en la A u d i e n c i a  t e r r i t o r i a l  ríe 
M n d r i i i  la pla za de S e c r e t a r i o  d e  

g o b i e r n o . — i n g i n a  422 .
I t b i n  h n u c í  s i n o  s o  i te¡t a d o  p o r  D* A l -  

fo n s n  A Ía r tos y A r i z r u m ,  ( 'o í r  e de  
l ! e r e d i n  S  p í n u l a .  d r a n d e  d e  E s p a 
ña. ta reft-abili  f a c ió n  d e 1 T i l  a lo  de  
M a r q u é s  d e  F u e n t e s ,  r e m e d i d o  en  
M de E n e r o  tb- 1**^ a n  f i ó m ^ z  a v  
F u e n t e s  y  d u z m á n . — P á g i n a  422 .

Di ro e n  un u cu eca  i ue los R e g is tro s  y
r|o| }sotar:n 'ó. — \ hrnnd o vero  
o c u p a r  las  18 ¡ V o la r ía s  q u e  e x i s t í a n

v a c a n t e s  en el  t e r r i t o r i o  d e  B a r c e 
lo n a  a tos s e ñ o r e s  q u e  s e  m e n c i o 
n a n .— P a g i n a  422 .

Ha u u sn d a .— C o n c e d i e n d o  l i c e n c i a s  p o r  
e n f e r m o s  y p r ó r r o g a  en la m i s m a  a 
lo s  f u t r a ‘ m o r i o s  d e p e n d i e n t e s  d e
este A Cu  o f e r t o  q u e  s e  i n d i c a n __
P á g i n a  422

D ire c c ió n  g e n e r a l  de T e s o r e r í a  y  Con- 
imb. I Idad.— A n u n c i a n d o  l u d i a r s e  'va
c a n t e  el c a r g o  d e  R e c a u d a d o r  de  
H a c i e n d a  e n  la  zo na  d e  f z n a U n .  
p r o v i n c i a  d e  U m i a d a .— P a g m a  423 .

D i s p o n i e n d o  q u e  el d ía  i d e A g o s t o  
p r ó x i m o  se a b r a  el p a g o  de fa m e n 
s u a l i d a d  c o m e n t e  a la s  C i a s e s  a( t i 
ca s.  p a s i v a s ,  C l e r o  y  R e l i g i o s a s  tur 
c l a u s u r a  q u e  p e r e i b o n  s u s  h a b e r e s  
y  a s ig n a r¿t.m c s  e n  esta  C o r t e ,  en las  
p r o v i n c i a s  d e l  R e i n o  y T e s o r e r í a -  
C o n t a d u r í a  d e  la  D i r e c c i ó n  g e n e r a l  
d e  la D e u d a  y  C la s e s  p a s i v a s . — P á 

g i n a  423 .
G uuíürjnación. —  D ir e c c ió n  g e n e r a l  de 

S an id a d .  —  C o n v o c a n d o  c o n c u r s o -  
a p o s i c i ó n  p a r a  p r o v e e r  u n a  p l a z a  
d e  E n f e r m e r a ,  v a r a n t e  en  e l  I I o s -

} n t o i  d e l  R e y . en C h a m a r t í n  de la 
Ro sa .— P á g i n a  42 3 .

F o m e n to .— D ir e c c ió n  g e n e r a l  de Obras 
pú blicos .  —  S e c c ió n  de Puertos.—  
C o n c e s i'o n es.  —  A v t a r i  zn n d o a don  
F e r n a n d o  A l f a y a  y P é r e z  p a r o  con.$~ 
t r v  i r  u n a  ca s  e l  a en la A I b v fp r  » Ui 
( A l i c a n t e ) ;  c o n  d e s t i n o  a g u a r d a r  

u n a  c a n o a  a u t o m ó v i l . — P á g i n a  423.
T r a b a j o ,  C o m e r c i o  e Ix  A u s t r i a . — q>u 

r-HTión g e n e r a r  de A l c i ó n  Social y 
E m i g r a  ion. —  A c c e d i e n d o  p r o m s t n -  
na h ít e n t e  a la  d e v o l u c i ó n  d e  la f i a n 
za q u e  te n ía n  c o n s t i t u i d a  los señu-  
r e s  q u e  se m e n c i o n a n  p a r a  d e d i c a r 
se n i  t r á f  i c o  d e  e m i g i  a c i ó n . — P á g i

n a  424 .

Í n d i c e  a l f a b é t i c o  ( c o n t i n u a c i ó n ) -  po r  
o r d e n  de m a t e r i a s  d e  R e a le s  dierre» 
t o s - l e y e s ,  R e a le s  á c e r e  tus, R e a le s  ór
d e n e s ,  R e g l a m e n t o s ,  C i r c u l a r e s  e 
i n s t m e l o n e s  q ite  s e  h a n  p u b l ic a d o  
en el  s e g u n d o  t r i m e s t r e  d e l  uño  
a c t u a l .

A n e x o  ú n i c o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s .—  
A n u n c i o s  d e  p r e v i o  p a g o .

P A R T E  O F IC IA L

¡á M e i  KBY iJHlí rVilt HhSÜ XH1¡ 
tq L  g .) t &  M l a  R e in a  D o ñ a  V ic tu 

n a  U n ^ n i í L  ?r A lí ef P r ín c ip e  u e  
A siu rv a*  e I n f a m e s  y d e m á s  p e rs o n a s
átf la A n g u i la  Rea: Far.u ■ ■ ■:hL ;o.íuu
ttn í i^ v a m  en <11 mi pn ríante salud

MINISTERIO DE ESTADOHabiéndose notado algunos erro res 
y on 11 Muñes • ■ i a pub del Con
venio IM eiuaeium k para el Funciona- 
mbmko de la estar ion in teniaciunai de 
SaniTain* y de la vía de uní un de es la 
¿s ian u ir eon la es 1 ación francesa de 
Porpes d'Abel, i use rio en la G aceta 
núm ero 200, de fecha 18 de Ju lio  de 
*028. dicho Convenio se reproduce a 
luiU inunción. debidam ente subsanadas 
íes om isiones y reet ideados- los erro - 

t s.

c o i w e & j o  m r E ñ m o i a m L  
e l  p u m m u A m m u m  d e  

c a  £ $ T & & m u  m T & m ñ ú m n & L  d e  
m n ^ n m o  y  d e  l a  u m  d e  m ^ o n
SE ESTA ESTACION COftl LA ES- 
rACiOm FRANCESA DE FORO ES 

D 'A B EL
CAPITULO PRIMERO 

m & p Q s n x o m is  r e l a t i v a s  a  l o s  g a s t o s
M  Pftl'MEK ESTABLECIMIENTO DE LOS TIvA- 
3AJOS COMPLEMENTA ÍUGS Y DE LOS ALO

JAMIENTOS

A rticu lo  i.°
Sección de la línea de Zuern a Ola* 
*ón comprendida entre la salida frun~ 
cesa de Fonjes d'Abel y  la enlraaa de 
% Estación Internacional de  Uanfranc.

í m  feeeí&rs de lu  Mnea de & uera

a (llo ró n , com prend ida en tre  ía s a 
lida de la ú ltim a  estación  fra n ce sa , 
llam ada de Forg.es d’Abel y la en 
trada de la estación in lernacional 
de Ganíram -,. es tab lec ida  en el lu g a r 
Mamado Los Arañones, en le rn to rio  
español, será considerada como 11 ru la  
ad u a n e ra”.

Los tre n e s  fra n ce ses  de -v iajeros y 
m eream *las c irc u la rá n  p o r e lla  li
b rem en te , ta n to  de día corno de n o 
che. y los d ias festivos com o los 
laborab les, m ed í an te  ia observación- 
de tas reg la s  conven idas.

Artículo 2.º
Estación Internacional de Canfranc.

La estación internacional de Can
franc  e s ta rá  do tada de las in s ta la 
c iones n ecesa rias  pa ra  los se rv ic io s  
de am bas n ac io n es, ta n to  de-sde el 
p u n to  de v ís ta  fe rro v ia rio  com o en 
k> re fe re n te  a las d em ás A d m in is
trac io n es  in te resadas.

E s ta s  in s ta la c io n e s  se a ju s ta rá n  
a las d isposic iones del .proyecto 
ap ro b ad o  de com ún  acuerdo  p o r  lo s 
dos G ob iernos.

El serv ic io  a que se d e s tin e n  los 
d iversos locales e in s ta la c io n e s  de 
la  estación internaionai. se ind i
ca rá  m e d ian te  ró lu lo s  e s c r ito s  en 
las d as  le n g u as .

Gada G ob ierno  podrá , adem ás, 
d isp o n e r que los locales d es tin a d o s  
to ta l o p a rc ia lm e n te  a sus se rv ic io s  
f e r ro v ia r io s  o a d m in is tra tiv o s  os
len  te n  el e scu d o  de a rm a s  de su  
país.

A rtícu lo  3A

M obiliario y utensilios.
C ada E s ta d o  a se g u ra rá  ei su m i

n is tro  del m o b ilia rio , pequeño  ma- 
íe ria l y u te n silio s  necesarios, para 
ios d iv e rso s se rv ic io s  que han de 
;>restar los A gen tes de sus A dinn 
n is tra c io n e s , fe r ro v ia r ia s  o de otra 
índole.

El m o b ilia rio , el pequeño  m ate
rial y ios u tensilio»  Recesam os para 
ios se rv ic io s  co m u n es de la explo
tación  de i a sección de C anfranc a 
ía f ro n te ra  y de la estación  de Lan- 
rane , se rá n  su m in is tra d o s  por el 
E stado  españo l.

A rticu lo  4.°
A lo jam iento s  en el " P u e b lo ” .

El G obierno  e sp añ o l, en previ
sió n  de la in su fic ien c ia  de aloja
m ien to s en  los locales de los ediín  
cios de la estación in ternaeianai y 
en el del Servicio  de T racción, ha 
Mecho c o n s tru ir ,  e n  las inm ediacio
nes de d icha estación internacianalg 
un con j un  to de ediíi c i os> d esigeadüá 
con el n o m b re  de ‘P u eb lo ”.

El G ob ierno  e sp añ o l p o n d rá  a dis-? 
posic ión  del E sta d o  francés, para 
&us d iv e rso s  se rv ic io s  í e r r  av iar ios f¡ 
ad m in is tra tiv o s , los locales que se ah 
necesa rio s  a e s to s  ú ltim o s  p e ía  ato-» 
ja m ie n to  de aq u e llo s  A gentes qtiel 
no h ay an  podido  se r  a le a d o s  en el 
edificio p r in c ip a l ée  v ia je ra»  a  
el destinado  a T racc ió n .

El G ob ierno  e sp añ o l p e m b rr á  nd 
a lq u ile r  que s e rá  calculado foniandd 
po r b ase  los g a s to s  re a le s  de 
rner e s tab lec im ien to  de los edificio^ 
que sean  ocupados efectivam ente 
p o r los A gentes fra n ce ses , a un tipo 
de in te ré s  s im ple  que se rá  igual al 
tip o  de la. r e n ta  e x te r io r  espiañeli
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4 par 100, según te co tiza c ión  de 
Madrid, el día que se a ara a te ex
p iración : la esteoh'm Interprncinnal
¿p ívinírn-ne.

Eabíend-© variado  la  c o L za e im  de 
m pese'a  durante el tiempo- de ehv- 
eiición de los traba-jos, ios gastos 'le 
prim er es! ablec i m i en l o se rere : i. ’ án 
a? una unidad monetaria. común y 
eon relación a esa m isma unidad se 
ea to la rá  la eu ardía del a lqu iler a 
que se refiere el párra fo anterior.

además se pagará una suma m m -

• ■ ,i:' !* 
cantidad determinada en e l párrafo
anterior para, tener en cuenta l as g.-s- 
Km normam  « p *  incumben. a l Go- 
brumo español, considerado com o pro
pietario de dichos edificios, singular* -j 
morde e l sum inistro do energía para 
el alumbrado de escaleras y pasillos; 
mediante ei pago de ese a lqu iler por 
el (Muermo.- francés, los servic ios f&-*
y ;  . i. : ¡ .  - ' ■■■:  i ■ -- •. ■' U K - ? -

ses estarán exentas de todo inipues- 
racional; o local.

El- a lqu iler asi calculado cora- 

pende;
1.w E l sum in istro  g ra tu ito  de agua 

potable y  agua para usos doraési.L 

eos.
2.° El derecho de los agentes fran 

ceses, con iguales títulos que los 
agentes españoles, al uso de ios edifi
cios comunes de! ^Pueblo” , corno 
Capilla. Escomía, KospitiaJ., e le , eiu

3v° E l derecho ai uso- de loda* las 
i^steteianes de' carácter oomúuv co
ma calles, jardines j  alumbrada pú- 
tóeos, desagüe é&. aguas pluviales y 
sucias, ete.r etc.

#.* E l bfmeíkra de todos los ser- 
lá&ra? públicas * de seguridad, e h igie
ne (policía^ incefidias, barrido y re
cogida de basuras domésticas,, riegos, 
etcétera).

M  alquiler no comprende las pepa- 
naciones en M &  viviieiidas que, según?- 
tes Leyes, Reglamentes y  costumbres 
m .  vigor ea España, correspondan o 
puedan corresponder a los inquilinos.

Tampoco comprende el precio de 
1 os suministros dé energía eléctrica 
para uso de los agentes, sum inistros 
que correrán a. cargo del Gobierno 
español o del servicio público que 
sustituya a éste, con arreglo a las ta
rifas que se establecerán de común 
acuerdo con e l Gobierno francés, 
siendo de cuenta del Gobierno espa
ñol las distribuciones exteriores' e in
teriores y  su conservación en buen 
estado.

En caso do que, por cualquier cau^ 
sa, fuera aumentado posteriormente’

el núm aro de agentes franceses en te 
es-ación de Cantennc. el Gobierno rs- 
j^nñol pondrá* % dispone i do d« dirlm » 
ag«nle? todos los alojamientos nerp- 
fcfírrnp,- siendo de aplicación al alqui
lar fie oteas atete mientes tes reglas 
fijadas anteriormente,

CAPÍTULO I I
DISPOSICIONES RELATIVAS A LA EXPLO

TACIÓN

aú Explotación entre la estación 
teuvoesa de Forfges d’Abel y  la esta
ción internacional- de Canfrarte y  vi
re versa.

Articulo 5.º

E xp lo ta c ión  d e  la  secc ión  com p re
dida entre la estación francesa de 

Forges d'Ab el y la estación interna
cional de Canfrane.

La Administración ferroviaria i rao- 
ress explotará toda la sección, com
prendida entre te estación francesa 
de Forees d’Abel. y te estación inter
ine ion al de Canfrane, debiendo.trans
portar los viajeros y  mercancías que 
reciba en* la estación da Gnnfrane- om  
destino a Francia,: cualquiera; que sea 
su pTocedeneia, y, recíproca mente, 
transportará, hasta !n estación «fe 
Canfrane los viajeros y mercancías 
que reciba en sus estacione*. sea 
eiurtqutera su desfiufr definitivo a 
partir de te frontera. a sus exnervsas, 
en la parte situada en territorio fcan
tee y por cuenta de la Adaoiiisfra
ción ferroviarte español# en t& parte 
sdiradá en territorio  español.

Eos gastes realizados por te Adnii- 
ií:si ramón ferroviaria francesa* en 
esta úfMma sección de lh línea serán 
facturados a la Adm inte!ración fe
rroviaria española, que percibirá tes 
ingresos correspondientes;

La. clreuiarión .de- treno# se- realiza
rá según las regias en  vigor' m  te; red 
fraineesa. f

b)- E x p ia c ió n  de te Esfaeióni Iin- 
lernticiofí&l- de Oanfeme.

Articulo 6.°

Gestión de Va estación de Canfrane;

El servicia de te estación dé Can
tearle se  realizará por la Adminfel ra
ción ferroviaria  española.

Bicha Administración dispondrá de 
personal fatóitada por la Admtóstra
ción ferroviaria frrmccsa, que estará 
encargado, bajo la auteridad <M Jefe 
é& estseiórr español y,, en caso necesa
rio, mm te cooperación de obreras fa- 
ciXitados por te MministraGién. espa- 
fiate, cte asegurar, de acuerdo con los 
l^tem ento® y  xmm en vigor er, k  red 

t fnm'eesa,v el servicia del tráfico de to^

do género de Canfrane hacia Francia 
o viceversa y de la ej.eenci«'»n de lo.fiis 
las fonna! iefades aduaneras en re ra
ción con la Aduana francesa

Todo el res!o 4el servicio «jorrorá a 
cargo del persona! do la Adaaiin'.si; a- 
cíón española, que deberá principal
mente alender* a tes maniobras inte
riores (3e. descomposición y forma
ción de tronos, sin distinción do na
cional dad.

Lív Administración ferroviaria  fran
cesa dispondrá- en te estaeión «te ften- 
fra^nc «te \m Agente, atixUteda def per
sonal necesario, para atemter at fun- 
teoMamienter de sus' servicias interio
res y para representar sus intereses, 
tanto en relación con el público como 
en? relación cotí e l Jefe d e  eslíicMn, 
representante de te Adneteisf ración 
ferroviarte españolé 

La hora será ia hora legal española.

Articu lo 7.°

Gastos de conservación.

Se tuplicitrán tes estipulaciones- oei 
Convenio de 18 de Agosto- de 190í re
lativas a los gastos de conservación 
de las obras, ejecutadas por cuenta co
mún (fe los dos Gobiernos.

Las cuestiones i elativas a la impu
tación de gastos a las diversas cuen
tas de los servicios ferroviarios y ad
ministrativos quedan rem m iM s  » ias 
decisiones inte ciares que cade Gobiei*" 
no renga a bien tute piar para cada 
País. 

A rtículo  8.º

Gastos de explo ta c ión . 

Dé mi moda general, y  excepción 
hecha de ios gastos a que se reiteren 
las articulas 7.® y 9." de este Gonvenn».

La Administración ferroviaria fran
cesa sufragará tos gaslo^' de explota
ción de k  estación de Ganfí^cUir4 rela
tivos a las operacimres que, según el 
artículo d.n <tebe: Secutar m  p eren a l 
y  los de maniobras y conservación de 
su material.

 ̂ La  Admsmislracíón empuñóte « T r a 
gará tes gastos5 eorrmpm$xm%m con
cernientes al tráfico' con España o re 
tetivos a. su materiaL 

L m  gastas de las* apuraciones cainu* 
U6B rek liv íis  ai tráás.ifo serán sufra-, 
gofios por partes iguales .entre ambas* 
Aám iní straciones.

Cada Adiinlmstracidn facturará, bien 
a la oirá, bien a te coniiuiidad, todas 
las prestaciones que haga para el ser
vicio propio de la otea o para el §er^- 
vicio coTiuín.

Los fngiMjsos, incluso gastos seceso- 
ríos, reíareiites a  tes operaciones dfl 
te  ealaeióii de Canfrane, .se réoarfiráJP
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entré las dos A dm in istraciones, p revio  
acuerdo entre ellas. *

A rtícu lo  9.°
Gastos de los servicios administrati

vos y de ios funcionarios o Agentes
alojados en la estación.

Los gastos de conservación  del m o
b iliario  interior, alum brado, ca lefac
ción y  lim p ieza  de las instalacion es y  
locales de los serv ic ios adm in istrati
vos, así. com o todos los gastos de fu n cio 
nam iento de estos servicios, serán pa
jados por las A dm in istraciones de que 
dependan, teniendo en cuenta los con
venios establecidos o que se establez
can sobre este p articu lar entre estos  
servicios y  las A d m in istraciones fe -  
lroviarias de cada uno de los dos E s
tados.

Serán de cuenta de los fu n cion a-  
Mos y  agentes alojados en el edificio  
principal de la estación  los gastos d.e 
las reparaciones in teriores y las de la 
calefacción y  el alum brado de sus de
partam entos.

y La A dm in istración  ferroviaria  es
pañola se encargará de asegurar la  
calefacción , el alum brado y  la lim 
p ieza de las escaleras y  corredores 
que dan acceso a las v iviendas, y los  
gastos correspon dientes a estas pres
tacion es se sufragarán entre los ser
vicios ferroviarios y adm in istrativos  
íbanceses y  españoles, proporcional
m ente a la superficie de Jos departa
m entos ocupados; esta repartición  dará 
Jugar a descu entos periódicos que, 
después de' com probados, servirán, de 
base a los reem bolsos que hayan de 
hacerse a la  A dm in istración  ferrovia
ria  española por cada uno d  ̂ los ser
v ic io s  ferroviarios y  adm inistrativos, 
lo s  cu a les repartirán estos gastos, se
gún su conveniencia , entre los res
p ectivos agentes interesados.

A rtícu lo  10.
Obligaciones respectivas de las dos 
Adm inistraciones entre sí y en rela

ción con el público.

L as A d m in istraciones de los ferro
ca rriles  fran ceses y españoles darán  

. a  la organización de sus serv ic ios en  
la  estación  de Canfranc toda la ex -  

fen sión  que pueda ex ig ir  el tráfico, y  
'¿Obsederán al público en dicha e sta 
l l ó *  gara el tráfico con cada territo
r io  todas- las facilid ad es que les con 
cedan los p liegos de condiciones y  los 
R eglam entos en v igor en su terr ito 
rio . D ichas A dm in istraciones se co 
m unicarán con este fin todos los iq -  
form es necesarios y  se pondrán de 
ftcuerdo, en  la  m edida do lo  posib le.

para adaptar su s respectivos proyec*  
tos a las necesidades del tráfico.

A rtícu lo  11.
Reexpedición de bultos llegados a E s
paña o entrados en la Adup.na fran

cesa equivocadamente.
Los bultos de grande' o pequeña v e 

locidad no destinados a E spaña y  que  
por equ ivocación  hayan llegado a 
Canfranc deberán ser reexpedidos. l i 
bres de todo gasto, {SVr el prim er tren  
utilizab le. E n tanto se procede a su  
reexp ed ición , serán anotados en  las 
Aduanas de los dos p a íses y  conser*.

• vados en un local en el que Jos dos 
serv ic ios do Aduanas tengan libre 
acceso y  v ig ila n cia .

~~"Los bu ltos de grande o pequeña ve-» 
locidad no destinados a Francia y  que  
por error hayan llegado a los locales, 
de la Aduana francesa, serán d evu el
tos sin  n inguna form alidad al S erv i
cio de Aduanas español, p rev ia  una' 
sen cilla ..p etición  por escrjfto.

c) C láusulas aplicables a la sec
ción de lín ea  de F orges d’Abel a la 
estación  de Canfranc y  a la estación  

in tern acional de Canfranc.
A rtícu lo  12.

Sum inistro de energía.
La A dm inistración  ferroviaria  fran

cesa sum in istrará, en la3 condiciones  
que se fijan en los artículos 5.° y 8.°, 
la energía eléctrica  n ecesaria  para  
tracción  de los tren es entre la esta^  
ción  de F orges d’Abel y. la estación  
de Canfranc, tanto para la circu lación  - 
entre estas dos estacion es com o para  
las m aniobras en las v ía s electrifica-* 
das do la estación  intern acional de 
Canfranc. .

La A d m in istración  ferroviaria  es
pañola sum in istrará , en las condicio
nes fijadas en los artícu los 5.a y. 8.°, 
la energía eléctrica  para todas las de
m ás necesidades de la estación  de  
Canfranc, in clu so  para las señales.

A rtícu lo  13.
Tarifas.

El tráfico de la ; estación  de Can* 
íranc con F ran cia  quedará su jeto  a 
les  R eglam entos interiores franceses  
y  a las condiciones de ap licación  de 
las tarifas francesas.

El transporte so tasará a los p re-‘ 
d o s  de las tar ifa s aprobadas por el 
G obierno fran cés para el recorrido  
en territorio  francés hasta la fron te
ra española. E l recorrido entre la 
froi f i  y  la e s t a c i ó n  i n t e r n a c i o n a l  
de Canfranc se tasará con arreglo a 
las tarifas aprobadas por G obier
no español.

Cada A d m in istración  ferroviaria  
percib irá  en la estación  de Canfranc; 
los gastos accesorios (gastos de esta-? 
éión, de m anutención , de almacenaje, 
paralización , p eso  y  otros) con arre* 
glo  a sus prop ias tarifas.

M ientras sean de aplicación  las di$* 
p osic ion es tran sitoria s del Convenio 
de Berna, las tarifas españolas en pe* 
setas no podrán p ercib irse m ás 'que 
en la estación  intern acional de Can* 
franc o en cualq u iera  otra estación  
española rem iten te o destín  atarla, y  
las tar ifas francesas en  francos no 
podrán percib irse m ás que en Ja os* 
tación  intern acional de Canfranc, o 
en cualquiera otra estación francesa’ 
rem i lente o des tío  ataría.

Cuando con arreglo a Reglamentos, 
Convenios o costum bres la Adminis
tración de los ferrocarriles franceses 
conceda facilid ad es de circulación ai 
determ inadas personas o coleé ti vida* 
des en el recorrido de F orges d’Abel 
a la frontera y  viceversa , la Admi* 
n istración  de los ferrocarriles espa* 
ñoles. las otorgará igualm ente, en el 
recorrido de la frontera a la  estación  
de Canfranc y  v iceversa .

A rtícu lo  14.
Arbitraje en caso.1 de desavenencia so* 
bre la cuantía o la repartición de. los 

gastos de explotación.

Bi las A d m in istraciones ferro vi a* 
ría s no p udieran  ponerse de acuerdó 
sobre la cu an tía  de los gastos e  in* 
gresos del trozo de lín ea  de Canfranc 
a la frontera francesa, o sobre su re* 
parto entre ellas, in v itarán  al Presi* 
dente de la  U nión InternVdonal de 
F errocarriles  para que designe un 
perito  que proceda al reparto, a me* 
nos q u e fcd ich o P resid en te sea de na* 
cionalidad  fran cesa  o española, eií 
cuyo caso se recurrirá para esta de* 
dignación al P resid en te de la Oficina' 
Central de T ransportes Internacional 
les de , Berna.

CAPITULO III
DISPOSICIONES RELATIVAS A LOS SER

VICIOS DE ADUANAS
A rtícu lo  15.

Reglamentos de Aduanas que han de
aplicarse.

Los R eglam entos de Aduanas f-ran* 
ceses y españoles se consideran si* 
m u í!én eam en te en v ig o r  én la áccióq 
de v ía  com prendida entre la fronte
ra y  la estación  intern acional de Can
franc y  en esta estación  de Canfranc, 
b ien  entendido que la Administración  
fia n ee sa  de A duanas podrá ejercer.
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tanto en esta sección de línea como 
San la estación, la- inspección y vigi-: 
lancia necesarias para la talvaguar^ 
gia de sus intereses.

 Artículo 16.

Aplicación de la reglamentación adua- 
nera francesa.

La reglamentación francesa se apli
cará :

1.® A la importación en Francia i 
para las mercancías, a,partir'del mo
mento en que han sido anotadas en 
Ja Aduana francesa, o bien a partir 
jJfL momento en que se intenta sus-: 
traerlas a su acción; para los viaje
ros, a partir del comienzo de la v i
sita aduanera francesa, o a partir del 
momento en que un viajero intente 
eludir dicha visita.

2.° A ía exportación de Francia 
pa^a las mercancías, hasta el moraen*. 
Jo en que se ha comprobado la sali-: 
Ha, y para los viajeros hasta la ter
minación de la visita aduanera.

Para los viajeros, la visita de sa
lida se hará, siempre que sea posible, 
jen la sala de visita de la nación irn- 
parladora, conforme a un Regíamen-’ 
Jo que se establecerá de común 
Acuerdo entre los jefes de los dos ser
vicios de Aduanas de la estación de 
Canfranc.

Los dos servicios operarán suce
sivamente, correspondiendo la prio- * 
ridad a la Aduana' del país de salida.

ÍNo están sujetas a ningún dere
cho español de importación o de 
exportación, ni las afecta ninguna 
prohibición española de entrada o 
Se salida, las mercancías proceden
tes de Francia que sean reexpedi
das a dicho país1 antes que haya de
jado de serles aplicable la regla
mentación aduanera francesa.

Cuando la aplicación de Hts le
yes aduaneras de las dos partes 
jexija la retención o <el deeomis'o de 
una mercancía, la prioridad corres
ponde a la Aduana del país expor
tador, que, sin embargo, deberá 
poner al país importador en condi
ciones de ejercer sus derechos.

Artículo 17.

Extensión de los derechos de las Au
toridades aduaneras a todas sus
atribuciones.
kas prescripciones' relativas a las 

prohibiciones y restricciones de 
exportación, de importación o de 
.tránsito, a las percepciones de (oda 
clase .de impuestos* y tasas indirec
tas, como igualmente las referen
tes 'a la estadística de movimiento 

mercancías., cuya aplicación, en

virtud de la legislación francesa,
sea ,o pueda ser confiada a las Au
toridades de Aduanas, tiene la mis- 
ma-fuerza, por lo que a su aplica
ción en^la estación internacional’de 
Canfranc 'se refiere, que los Regla
mentos de Aduanas' propiamente di
chos.

Artículo 18.

Ejercicio del derecha, de vigilancia de 
las Administraciones de Aduanas en 
los almacenes Apuntos de depósito, y 
de estacionamiento.
Cada una de las Administracio

nes de Aduanas- ejercerá,la vigilan- 
• cia sobre los almacenes, sitios de 

depósito o de estacionamiento de 
Jas mercancías sujetas a su regla
mentación, de cuya reglamentación 
es ella la única capacitada para fijar 
los detalles de aplicación.

Cuando las mercancía^ sean v ig i
ladas simultáneamente por las dos 
Administraciones, la del país expor
tador será considerada como la 
única depositaría responsable des
de el punto de vista fiscal.

Los funcionarios superiores de 
Aduanas de cada nación en la es
tación de Canfranc, o sus delega
dos, elegidos entre los empleados 
de mayor categoría, tendrán dere
cho de entrada en los almacenes o 
depósitos de la otra nación en pre
sencia de un funcionario de esta 
última, a ser posible de categoría 
igual.

La vigilancia ejercida por Jas Ad
ministraciones4 de Aduanas no dis
minuye en modo alguno la respon
sabilidad de las Administraciones 
ferroviarias en relación con los , 
propietarios o destinatario^ por la 
conservación de las mercancías.

Artículo 19.

Mércancias y equipajes precintados  
en las Aduanas.

Las operaciones de los precinta
dos de Aduanas s*e realizarán con 
toda la celeridad y las facilidades 
de uso internacional, ajustándose en 
lo que lo permitan las deferencias 
de situación a las4 disposiciones ac
tualmente en vigor en las estaejo- 
nes de Cerbére-Port-Bou, Hendaya- 
Irún.

Artículo 20.

Acuerdos previos para aplicación de 
las atribuciones de las dos Adminis
traciones de Aduanas.
Las dos Administraciones de 

Aduanas extenderán las atribucio
nes de las oficinas de la estación 
internacional a todas las operacio
nes aduaneras de entrada o salida

que exijan las necesidades de la 
circulación. . %

Cuidarán especialmente de que 
las atribuciones sean concordantes ev 
la medida de lo posible y de que la* 
diversas operaciones aduaneras se 
efectúen por ambos despachos4 su
cesivamente, sin pérdida de tiempo.

Las Administraciones de Adua
nas procurarán activar cuanto sen 
posible el vis4a.do de las ^mercancías., 
de forma que se reduzca al m íni

m o el tiem po’ de paralización del 
material móvil y  de ocupación de 
las instalaciones.

Salvo sospecha de abuso, las mer
cancías de tránsito internacional 
serán despachadas, inmediatamente

Artículo 21.

Ayuda recíproca de las dos Adminis
traciones, de Aduanas para la re
presión de fraudes.
Cada Administración de Aduanas 

tiene a su cargo la aplicación dt 
los Reglamentos aduaneros de lft 
nación a que pertenece;' s*in embar
go, ambas Administraciones obra^ 
rán de acuerdo, en la medida de 
1 o pos ib 1 e, para i ffipedi r 1 o s f rau des 
en el tráfico sujeto a pago de de
rechos y para el descubrimiento de 
infracciones a las4 Leyes y Regla
mentos.

A  este efecto, los Agentes supe
riores o los empleados de los des4- 
pachos de Aduanas de la estación 
de Canfranc se facilitarán mutua
mente los informes que £e pidan*

Artículo 22.

Represión de las infracciones.
En el recinto de la estación de 

Canfranc y de la sección de ví$ 
comprendida entre la frontera fran
cesa y dicha estación, Jas Adminis
traciones de Aduanas de ambas na
ciones tienen el derecho de abrir 
información sobre toda infracción 
que lleve aparejada violación de losf 
{Reglamentos de Aduanas o de otra 
índole, que ellas estén encargadas 
de aplicar, en las condiciones que 
establece este Convenio.

Pueden asimis4mo comprobar di
chas infracciones con arreglo a las 
prescripciones de sus Leyes respec
tivas* y someterlos a sus Tribuna
les.,

La Administración francesa pue
de retener en depósito o confiscar 
eveniualmente cualquier objeto re
lativo a dichas infracciones. Igual-* 
mente está facultada para remitir 
a Francia los objetos que tenga eia 
depósito y  los confiscados, ot
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ap reh en d id o s en te r r i to r io  e sp añ o l, 
o hien p a ra  en a je n a  ¡ ios en la m is 
ma esf ación  en las co n d icio n es p re 
v is ta s  por los Regínnientüs4 fra n c e 
ses, salvo  en el ca so  en que hu
bieran  sido ya con  ti sea dos p or el 

r v i r i o d e A d ti a 11 a s e s p a ñ o í.
Ai ob jeto  le re p rim ir  las in f ra c 

cio n es a las Leyes y R e g ia m e n ío s  
f r a n eeses , c u y a a p [ ¡ra c ió n  i n c tim 
be a la A d m in istra ció n  de A d u an as  
y. a re q u e rim ie n to  de la A utorid ad  
í ra  11 r e s a , 1 a A uto r i d : \ d e s*p a ñ o l a c a -  
p ai'uad a p ro c e d e rá :

í.° A cu a lq u ie r inl e r r jg a tü r io ,  
and ir ion de te s tig o s  o de p e rito s ,  
in v e stig a ció n , b u sca , re q u isa  o-- in
fo rm ació n  oficial.

2.° A la n otiilcaeió n  de c i ta c io 
n es, re s o lu c io n e s , docum entos* o 
a c ia s  de p roced im ien to .

L o s  g a s lo s  a que den lu g a r e s ta s  
o p e ra c io n e s  tferán de c u e n ta  del 
E sta d o  dem andanLe.

Artículo 23.
Importación y rcexpori ación de obfe- 

tus procedentes de Francia para las 
necesidades de Las servicios fran
ceses.
A re s e rv a  de la co m p ro b a ció n  de 

uso,, no se a p o n d rá  o b stá cu lo  a lg u 
n o  a  la im p o rta ció n  en E s p a ñ a  o 
a la re e x p o rta ció n  fu e ra  de es te  
pfüs ue los o nj• *.o ■. suusl‘'¡m .aá o 
m a te r ia le s  que v e n g a n  o h a y a n  ve
nido de i?.ruiwLa ¡-1 . a las utv ̂ vicia
dos de to s  s e rv ic io s  fe r ro v ia r io  y  
a d m in is tra tiv o s  f r a n c e s e s  en la  e s 
ta c ió n  de C aníTaue y en la  p a rte  
de la línea de Z u era  a  O lorón , c o m 
p ren d id a e n tre  la f r o n te ra  y la  e s 
ta c ió n  de C a n fra n ó .

E s ta  im p o rta ció n  o re e x p o rta c ió n  
ev e n tu a l se lia rá  libre de to d a  c la 
s e  de d e re ch o s  de A d u an a y de 
cu alq u ier otro m gñ¡esto.

A rticu lo  2 4 .

Mercancías importadas o exportadas 
temporalmente.

L o s  despachos, de A duanas de ami
bos E sta d o s  p ro c e d e rá n , de a cu erd o , 
a la v e rifica ció n  y  m edidas que h a 
yan  de a d o p ta rse  p a ra  la in v e s tig a 
ción de la id-enlicf id de las  m e rc a n 
c ía s  im p o rta d a s  o e x p o rta d a s  te m 
p o ra lm e n te  de un p aís al o tro .

Artí culo 25.

Medidas que han de adoptarse por las 
Adminisiraciones ferroviarias para la 
aplicación de los Reglamentos de

. Aduanas.
» )  P a ra  to d o s  los tre n e s  que lle 

guen a  la- estación de Canípaoe con. 
mercancías ccmsrgrnadas ai o tro  puls,

las Adm i ni s tra c  iones f  vrrovi ari a s 
re m itirá n  los d ocu m en to s de en trad a  
h a b itu a im e n te  presentarlos a la lle
gad a  de lo s  tren es  a  las es ta cio n e s  
de M ena aya, Cerbére, Irún, P ort-B o u , 
en un plazo de tre s  h oras a  p a r tir  
del m o m en to  en que la  A d u an a de 
salida haya avisado a  la de llegada  
que ha term in ad o  sus o p eracio n es.

b) L a s  A d m in istra cio n e s  fe r ro 
v ia ria s  d eb erán  tornar Jodas jas fn e -  
ea u ñ o n e s  n e ce s a ria s  p qra que las 
m e r e an c í a s , vi a j e r os v e q u , p a,*, á  

so m etid o s a las fo rm alid ad es de 
Aduana no puedan en trar en la es
tación internacional de Canicanc ni 
salir de ella  sino p or los p initos d e
s ign ad o s al e fecto  en in te ré s  de ios 
s e rv ic io s  de A duanas de los dos E s 
tados.

c ) Si m e rca n cía s  o eq u ip ajes  
s u je to s  a las fo rm alid ad es de u n a .  
u o tra  Aduana de la estación  in ter
n acio n al de C an fran c h u b ieran  sido  
expedidos sin  cu m p lir d ich as fo r 
m alid ad es, se e x ig irá  resp on sab ili-- 
dad a las  A d m in istra cio n e s  f e r r o 
v ia ria s  d e n tro  de los lím ites- que h je  
la  le g is la ció n  de cada p aís.

L as A d m in istracio n es ie r r o  vi a tía s  
d eb erán  cu id ar, bajo su  r e s p o n s a 
bilidad, q ue las m e rca n cía s  d ep o si
tad as en las  lo ca le s  esp eciales p a ra  
u n  d estin o  do term in a da, no se a n  
re tira d a s  de dichos locales p a ra  a s ig 
n a rla s  n uevo d estin o , s in  el co n 
sentim iento expreso, de las Oficinas de 
Aduanas interesadas.

d ) L a s  A d m in istra cio n e s  f e r r o 
v ia ria s  te n d rá n  en c u e n ta  las n ece
s id a d e s  del se rv ic io  ua A du an as p a 
r a  La fija c ió n  de sus h o r a r io s ;  a v i
s a r á n , co n  tiem p o suficiente,, a  las  
O ficinas de A duanas de am b os E s 
tad os, c u a lq u ie r cam bio o rd in a rio  o 
e x tra o rd in a r io  in tro d u cid o  en 1o s  
h o ra r io s  de los tren es  de v iajeros; o 
de m e rc a n c ía s  y  la  c irc u la c ió n  de. 
t re n e s  especiales..

e ) P o r  las A dm inis tra e  i a n a s  fe 
r r o v ia r ia s  y ad u an eras  se a d o p ta ra n , 
de co m ú n  acuerdo , las m ed id as  i r e -  
ce sa ria s  p a ra  que la re e x p e d ició n  de 
v ia je r o s  y  eq u ip ajes llegadas* en  un  
tren  se verifique por el tre n  inm edia
to correspondiente en los h o ra rio s ; 
dicha reexpedición será  ob ligatoria  
cu an d o  m ed ie  entre- la  llegad a  del 
tre n  im p o rta d o r y la  sa lid a  del t re n  
c o rre sp o n d ie n te  un espacio  d e tie m 
p o de u n a  h o ra  al m en os.

f ) Al ob jeto  de re p rim ir  los  
fra u d e s , cada A d m in istra ció n  de 
A d u an as e je rc e rá  sob re ¡Sr A dm inis
tra c ió n  fe rro v ia ria  de su  r a c io n a l i 

dad, en 1.0: re fe re n te  a la inspecciion 
d e d ocu m en tos, ios d e re ch o s  que le 
c o n lie re  o pueda c o n fe rir le  la legis
lación  de su p aís.

A rtícu lo  2 6 .

T r a n s i t a r i o s .

L o s  A g e n ta s  y G om isio n istas de 
A duanas de cada n a ció n  podran  
e je rc e r  su p rofesió n  acerca  de ios 
d iversos s e rv ic io s  de la o tra  nación, 
sometiéndose a sus. Leyes, Reglamen
to s  y  c u a le s q u ie ra  j i r a s  disposicio
n es re la tiv a s  a su s profesiones.

La. A d m in istració n  ad u an era  es
p añ o la  l i ja rá  el n ú m e ro  de transi
tarlas^, A g en tes  de A duanas y Comi
s io n ista s  f r a n c e s e s , que puedan ser 
ad m itid o s en el C olegio de Transi
tarlos de ia estación da Canfranc, 
D icha fijación  se lia rá  en una pro
p o rc ió n  q ue no p o d rá  s e r  inferior 
a  la  de cu a tro  a s ie te .

A re s e rv a  de la  a p lica ció n  cíe ios 
p á r r a f o s  p reced en tes y de cuales
q u ie ra  o tr o s  acu erd o s in tern acion a
les. en v ig o r o que se e s t a b l e a n ,  ‘ 
los tra n s ita r  ios españoles y fian- 
ce se s  s e rá n  tra ta d o s  en pie de per
fe c ta  igualdad, s in g u la rm e n te  desde 
el p u n to  de v is ta  fisca l, p ar ambos 
G ob iern os y p o r las d iv e rsa s  Admi
n is tra c io n e s  de los dos p a íses .

Los tra n sitarlo s  franceses y su per* 
so-nal di a fre ta r  úb do toda ciase de fa-»

‘ cilidadtes p a r a  su en trad a en Can* 
fra n c ; a  ta l efecto, sus pasaportes na* 
ckm ales estarán  provistos de un visa 
perm anenle y gratu ito , valedero por 
un año. Si llegara a  establecerse uu 
régim en  de fron teras, les sería apii* 
cable en  pleno derecho.

L os m ism os tra n sita rlo s  franceses 
podrán em p lear indistintam ente per* 
son&l especializado (dependientes, &llw 
bal-adores.,, etc.}, francés o espaííal, sin 
que ninguna disposición especial ac* 
tu al o fu tu ra  p ara  la  protección dei 
la  m ano de o b ra  nacional pueda open 
nerse a  ello.

CAPITULO  I V

DISPOSICIONES RELATIVAS A LOS SERVI
CIOS DE SEGURIDAD Y  A LAS HEDIDAS 

DE POLICÍA GENERAL

A rtícu lo  27.

D e r e c h o s  d e  l o s  s e r v i c i o s  fr a n c e se s  
d e  S e g u r i d a d  g e n e r a l  e n  l a  estac ión  

i n t e r n a c i o n a l  d e  C a n fr a n c .

1.° L os servicios de Policía p *56*  
r a l  y  de Seguridad en el inferí©^ y 
las d ^ ^ n d e n c ia s  del fe r ro e a r r ii  (tnue* 
Bes, vías, entrevias,: sem áforo^  
jas,- p asos a n ivel, andenes, ef«4' 
de la fron tera , en toda la, .exfe&si



Gaceta de Madrid.-Núm. 203 21 Julio 1928 407

de ia línea en len jton a  español, lias- 
la ía estación internacional de Can- 
frane y en esta misma estación serón 
prestados por Agentes de ia Policía 
española.

Dichos Agentes, cuando sean reque
ridos por los Agentes superiores de 
Aduanas o de la Policía francesa , de
berán prestar su concurse a los re in
ri dus Agentes de Aduanas y de Policía 
franceses para la ejecución de.las de
cisiones lomadas por diodos Agentes 
dentro del iímrio de las allibaciones 
que les confiere el presente Convenio. 
El empleo de la edada fuerza armada 
no originará  reembolso alguno de gas
tos por el Gobierno francés.

Los • Agentes franceses de cualquier 
categoría no podrán- proceder a nin
guna efe teñe ion, Sin embargo, tendrán, 
el derecho de mantener el orden en el 
•interior de los Locales de servicio que 
Les están exclusivamente asígnanos* y 
expulsarán de ellos a los periurbadres, 
entregándolos a ia Policía española 
para que adopte las medidas que las 
circunstancias aconsejen.

'2A A la llegada de los trenes pro- 
cenen tes de Forges d ’Abbl, ios Agen
tes de la Policía española adoptaran 
las medidas necesarias para que los 
viajeros no puedan salir de ia. estación 
de Canfranc sin autorización de ia P o 

licía francesa, que tiene el derecho de 
proceder, con i especio a estos via je
ros, a cuantas formalidades prescri
ban las Leyes y Regíamentos france
ses para la salida de Francia,

Tienen el derecho de hacer volver 
ai territorio francés a cualquier v ia 
jero procedente de Francia que esté 
redamado por cualquier causa o que 
haya infringido las Leyes y Reglamen
tos de la Aduana francesa o las dispo
siciones relativas a circulación y pa
saportes. A  requerimiento del Agénte 
superior de la Policía francesa, la Po
licía española adoptará cuantas me
didas sean necesarias para que la per- 
sena que ha de ser devuelta a Frmncia 
no pueda salir de la estación de Can- 
fraaae hasta el momento mismo efe la 
devolución. Si fuera preciso montar 
un servicio de vigilancia en el tren 
.«B que esta devolución se realice, di
cha vigilancia correrá a cargo de la 
A lic ia  española en territorio  español 
f  dfe la Policía francesa en territorio 
francés.

Las disposiciones del presente ar
tículo no son aplicables a las perso
nas de nacionalidad española, enten
diéndose* por personas de nacionalidad 
española, a los efectos de i presente 
artícuüOí las que disfruten de dicha 
nacionalidad con arreglo a las pres
cripciones de Ta ley española, que es

la Constitución en vigor de la Monar
quía de 30 de Junio de 1876. sin tener 
para nada en cuenta ninguna ©ira dis
posición.

Los Agentes de ta Policía francesa 
potfrán proceder, con relación a estas 
personas, a las formalidades prescri
tas por la Lev y Reglamentos france
ses para la salida de viajeros, pero 110 
podrán usar del derecho de reintegrar
los a su procedencia.. Sin embargo, po
drán indicar a la Policía española las 
causas que, a ser personas de otra na- 
ctonalidad, hubieran motivado su re
integración.

3.° La Po lic ía  francesa puede 
proceder a cuantas form alidades 
prescriben las Leyes y Reglam en
tos franceses para La entrada de 
v ia jeros  en Francia  y prM bir la 
entrada en terr ito rio  francés a 
cualquier persona, sin. distinción 
de nacionalidad, que no puedan pre
sentar ios' pasaportes o documen
tos exig idos por la regia mentación 
francesa (com o el contrato de tra 
bajo provisto del visado de las Au 
toridades com peten tes ), o que no 
puedan justificar s*u personaidad a 
pesar de presentar dichos documen
tos, y a aquellas personas cuya en
trada en Francia  esté prohibida por 
resolución adm inistra Uva o ju d i
cial. A  requerim iento del Agente 
superior de La P o lic ía  francesa, la 
Po lic ía  española deberá tomar to 
da clase de medidas para evitar que
jas personas cuya entrada en te rr i
torio  francés es4té prohibida, pue
dan subir a los trenes que se d i
rigen  a Forges  d’Abel.

4.a Los funcionarios franceses 
de Seguridad general y de Aduanad 
tienen ef derecho, en la  estación de 
Canfrano, de Invitar a los v ia jeros  
que se d irijan  a F rancia  a exh i
b irles los escritos, periódicos o l i 
bros de que s*ean portadores, al ob 
je to  dp que puedan investigar si 
entre e llo s  hay escritos cuya en
trada en Francia  esté prohibida. Erf 
caso que algún v ia je ro  no se pres
tara a e.Ca investigación., o bien se 
res is tie ra  a desprenderse de los 
escritos, periód icos o libros objeto 
de prohibición, los funcionario.# 
franceses llam arán su atención so
bre las consecuencias que podría 
acarrearle la introducción de dichos 
escritos4 en Francia .

Artículo 28.

Derechos y obligaciones reciprocas de 
los servicios de Seguridad general.

El funcionario  encargada de la 
B isección de la Po lic ía  francesa po

drá delegar Agen tes en Canfrana 
cuantas veces lo  ju zgue oporluno 
y hasta de modo perm anenle, y aun 
trasladarse a llí él m ismo para el 
cum plim iento de las diversas m i
siones que su Gobierno, con cono
cimiento. del Gobierno español, pu
diera confiarle.

Los funcionarios franceses y es
pañoles* encargados de los servicios 
de vig ilancia  en la estación dé Can- 
franc y en la sección inlernacianai 
del fe rroca rril, se comunicarán to
da ciase de in form es que puedan 
fa c ilita r  el desem peño de sus co
metidos, tanto en lo re la tivo  a la 
represión de crímenes* y delitos de 
derecho común, como para la con
servación de la paz y la tranqu ili
dad de los dos Estados y para la 
captura de malhechores cuya ex
tradición pudiera ser solicitada por 
cualquiera de los4 dos países.

A r t íc u lo 29.

Individuos expulsados, escoltados 0 
repatriados.

Los individuos expulsados, esco l
tados o repatriados por las Au tori
dad es* francesas serán entregados a 
las Autoridades españolas en la- es
tad  ó a í n i.! rnac ion al de Ca n f r an c, y 
ia entrega de ios4 indi videos expul
sados, escoltados o repatriados por 
las Autoridades españolas tendrá 
lugar en Forg.es* d’ Abel. El Estado 
que reciba un individuo expulsado, 
es col t ad -y o re pa tr i ad o, no debe rá 
abanar gasto alguno.

Los individuos expulsados de Es
paña como franceses* y que no sean 
reconocidos com o tales, serán re 
integrados a las Autoridades espa
ñolas, que vendrán obligadas4 a re 
cibir los.

Recíprocam ente, los individuos 
expulsados de Francia com a espa
ñoles y que no sean reconocido# co
mo tales serán reintegrados a las 
Autoridades francesas, que vendrán 
obligadas4 a recib irlos.

Artículo 30.

Competencia de los Tribunales espa
ñoles.

Queda expresamente reconocida la 
* com petencia de los Tribunales o r

dinarios españoles, incluso en re
fací ón con cualquier su jeta o A gen 
te francés, en lo que concierne a 
los delitos y crímenes com etidos en 
la estación o en la línea y que cai
gan dentro de las leyes y d ispos i
ciones españolas, sin que esta pres
cripción  tenga fu erza  para mo*IU
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ñcar. lo dispuesto en 'el párrafo 2.° 
del ^artículo *22 de este Convenio..

Las Autoridades judieiales espa
ñolas darán cuenta' al Gobierno- 
francés de cualquier procedimiento 
seguido contra sus nacionales, así 
como de su resolución.

Artículo 31.
Policía de la inm igración en Francia.

El Gobierno francés se reserva el 
derecho desorganizar a sus expen
sas, permanente o temporalmente, 
.en la estación de Canfranc un ser
vicio de inmigración de obreros.

CAPITULO V
DISPOSICIONES RELATIVAS A LOS SER 
VICIOS DE CORREOS, TELEGRÁFICOS Y

TELEFÓNICOS
Artículo 32.

Servicio de Correos.
Las Administraciones de Correos 

•francesa y española tendrán la fa
cultad de incorporar a ios trenes 
Internación a íes, en las condiciones 
en vigor en cada uno de ambos paí
ses los coches correo precisos para 
asegurar el tráfico postal, dotados 
del personal necesario.

El cambio de valijas se liará en. 
la estación de Canfranc mediante 
transbordo.

Hasta donde sea compatible* con 
las necesidades del servicio de ex-‘ 
plot ación del ferrocarril y con las 
disposiciones generales de la esta
ción, las Administraciones ferro
viarias facilitarán cuanto sea posi
ble el transbordo de un tren a otro 
de la correspondencia y paquetes 
postales.

L a s  correspondencias oficiales 
cambiadas entre las Administracio
nes francesas y sus servicios esia- 
Í3lecidci# ía esternón de Canfranc, 
podrá® im n rs t  prev iam ente  en las 
Oficinas francesas o correos fran
ceses que lleguen o salgan de esta 
[estación. ~

Los despachos y correspondencias 
cambiadas entre las Administraeio- 
jne¡s de Correos estarán libres de las 
formalidades de Aduana.

Los Agentes de las Administracio
nes de Aduanas vigilarán la carga 
y descarga de los despachos y pa
quetes del correo y los acompaña
rán  del vagón de llegada al de sa
lida, pero no podrán abrirlos o ins
peccionarlos.

Si se sospechara infracción de las 
Leyes y Reglamentos de Aduanas, di- 
ohos Agentes deberán acompañar las 
baja8L sacas y paquetes que conten

gan la correspondencia a la* Oficina 
de Correos '“para presenciar su 
apertura, la cual queda siempre re 
servada a los emple’dos de Correos.

Artículo 33.
Instalaciones telegráficas y  telefó

nicas.
La Administración de Telégrafos 

española abrirá  la estación de Can
franc al servicio de la telegrafía 
privada e invitará a la Compañía 
Telefónica JNacional de España á 
abrir dicha estación al servicio te
lefónico privado.

Si se establecieran hilos o cables 
telegráficos o telefónicos an el tú 
nel de Somport para el servicio pú
blico, las condiciones se determi
n a rán  ien cada caso mediante- un 
acuerdo entre las Administraciones 
española y fiancesa.

El suministro, la colocación, la 
conservación, las reparaciones de 
importancia y las sustituciones de 
esas líneas dentro del uínel, se ha
rán  exclusivamente por la Adminis
tración francesa, a la cual la Admi
n istración española queda obligada 
a reembolsar los gastos de primer 
establecimiento y de conservación, 
incluidos los gastos generales, pro
porcionalmente a la longitud de lí
nea colocada en territorio español.

Las reparaciones de importancia y 
las sustituciones no se. ejecutarán, 
saiyo casos de urgencia, sin previo 
acuerdo entre las dos Administracio-* 
nes.

Artículo 34.
Servicio telegráfico y telefónico.
Los servicios telegráficos y telefó

nicos se regirán por ios Reglamentos 
internacionales o interiores que res-, 
pe divamente les conciernan.

Las Administraciones ferroviarias 
podrán, utilizando las líneas qAe ex
plotan, hacer uso gratuito del telé
grafo y del teléfono para las nece^ 
&i dados de sus servicios.

La Administración ferroviaria fran
cesa podrá del mismo modo, utilizan
do las líneas que explota, utilizar el 
telégrafo y el teléfono para expedir 
y recibir las comunicaciones oficiales 
de ios servicios franceses de la esta
ción de Canfranc:, sin canon alguno a 
favor del Estado español.

Excepcionalmente, las oficinas tele
gráficas y telefónicas de las Admi
nistraciones ferroviarias quedan au
torizadas para cambiar directamente 
entre sí telegramas privados, usando 
las líneas de dichas Administracio
nes cuando dichas comunicaciones no

puedan llegar en tiempo útil utili-# 
zando los hilos del Estado; pero esta 
autorización no es de aplicación mis 
que a las comunicaciones referentes;

a) A la busca de equipajes extra*
viaclos o pasados del punto de des* 
tino.

n) A retrasos de Irenes o a via*
jeros con itinerario equivocado.

e) A la busca de billetes de ferro*
carrii extraviados,

d) A peticiones de billetes éspe* 
cíales o a órdenes de reservar asien* 
tos,

e) A casos graves de enfermedad
o accidente.

Estos telegramas privados habrán 
de ser dirigidos a cualquiera de los 
servicios establecidos dentro del re* 
cinto de la estación de Canfranc o do' 
una eslación francesa en relación di* 
léela con ella; no se repartirán tele* 
gramas privados fuera de las estado* 
nes dichas.

CAPITULO VI
DISPOSICIONES RELATIVAS A LOS SERVI

CIOS DE POLICÍA SANITARIA MÉDICA.
Artículo 35.

Operaciones sanitarias.
El Servicio sanitario francés tieng 

jurisdicción sobre los viajeros, equi* 
pajes y mercancías que se dirigen a 
Fraílela, tanto en los locales de la es* 
tación como en los coches y vagones* 
a partir de la terminación de las. ope* 
raciones de la Aduana francesa.

Con esta reserya, el Servicio sanl* 
tario español tiene jurisdicción ge* 
naral en la estación internacional d! 
Caníranc, en lo que concierne a la 
defensa de la salud pública, tanto ení 
lo tocante a las personas y mercan* 
elas como en lo referente a loa loca*
Ies, viviendas, almacenes, etc.

Los agentes franceses, de los serví* 
o i na da la estación internacional dd 
CanLane y sus familias podrán soti 
asistidos y visitados por el personal 
módico francés y recibir de Francífií 
medicamentos, aparatos sanitarios!* 
etcétera, etc.

Las operaciones relativas a las vi* 
sitas sanitarias ordenadas por uno <M 
ios dos Estados en caso de epidemia, 
se efe eluarán en los locales destina* 
dos a tal fin en la estación interna* 
cional de Canfranc y sus dependen* 
oías. F

Estos locales y sus instalación^! 
serán comunes a los servicios sanita* 
ríos de ambos países; los gastos dé 
conservación, limpieza, alumbrado* y 
‘calefacción abrán sufragados a par* j 
tes iguales entre ambos Estados.
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No obstante este uso común de 
Jos locales e instalaciones, cada país 
Organizará el servicio con personal 
propio y con sujeción a sus (Regla
mentos sanitarios.

Sin emb a.rgo, p odrá é stáfe 1 ecerse 
un acuerdo para, la utilización co
mún, en todo o en parte, de los ser
vicios del personal directivo o eje
cutivo, en cuyo caso dicho acuer
do regu lará  las condiciones del re 
parto de gastos d.e personal entre  
Jos4 dos Estados.

Si fuera necesario u tilizar al m is
mo tiempo los locales y las in s ta 
laciones san ita rias comunes1 fiara 
las necesidades de bos dos países1, 
los Jefes encargados del servicio 
;déberán ponerse de acuerdo para  
la distribución entre ellos de los 
locales e instalaciones y .sobre las 
Jioras de utilización, de' form a que 
$.q reduzcan al mínimo los m utuos 
¡entorpecimientos y quede asegura
do el m ás rápido cum plim iento del 
servicio, evitando’ re frasos en la 
Circulación de los trenes.

Los gastos* realizados con m oti
vo de las desinfecciones y por el 
funcionamiento de aparato s serán 
sufragados por el Es*lado im porta
dor.

Los servicios san itarios france
ses podrán Solicitar perm iso del 
Gobierno español p ara  establecer, 
a sus expensas, las*, instalaciones 
com plem entarias que juzgue nece
sarias en lo porvenir.

Artículo 36. 
E n f e r m e r í a .

En caso de peligro sanitario , se . 
‘destinará una enferm ería a recibir 
y aislar, a título provisional, los 
viajeros que cualquiera de los dos 
Médicos, cada uno en la esfera de 
Mis atribuciones, hubiera reconoci
do afectos o sospechosos de una 
enfermelad contagiosa epidémica y 
juzgara necesario su aislamiento.; 
los* viajeros aislados serán  a sis ti
dos por el personal del país cuyo 
Médico haya ordenado el aisla
miento.

Los gasto s ocasionados por el 
aislamiento de los v iajeros enfer
mos o sospechosos en la enferm e
ría, que haya sido prescrito , a t í 
tulo provisional, en las condiciones 
que se dicen en el prim er p á rra 
fo del presente artículo, serán de 
cuenta del Eslado cuyo Médico hu 
biera dictado tal medida en in terés 
de su propio país.

Artículo 37. • *
Policía sanitaria de la inmigración.

Gada uno de los dos países aco
m odará a sus propios4 Reglam entos 

d a  f*oli cía san ita ria  de la inm igra
ción, a - cuyo efecto los locales e- 
instalaciones de que- tra ta  el a r t í 
culo 35 podrán ser utilizados de 

* común acuerdó.
CAPITULO VII 

 DISPOSICIONES RELATIVAS A LOS SERVI
CIOS DE POLICÍA SANITARIA VETERINARIA

Artículo 38.
Operaciones sanitarias en Canfranc.

Las4 operaciones san ita rias  dej la 
Pcdicía veterinaria  en la fron tera, 
aplicables al ganado vivo, a las car
nés y a los productos anim ales 
transportados de F ran cia  a España 
o de E spaña a F rancia  por la línea 
de Zuera a Olorón y de Zuera a 
Forges d’Abel (prim era estación 
francesa), se efectuarán  en los 
m uelles y en los eidiñeíos destina
dos4 a tal fin en Ja Estación in te r 
nacional de Canfranc, común a los 
dos naciones.

Cada uno de los Gobiernos, con
tra tan tes, podrá designar, a sus ex
pensas, en esta  estación, uno o va
rios V eterinarios encargados de di
rig ir este servico, conform e a las 
léyes y prescripciones que regulan  
la m ateria en el Es4tado de que de
penden.

Artículo 39.
1 Medidas que han de adoptarse en caso 

de enfermedades infecciosas o con
tagiosas.
En caso de enfermedad infecciosa o 

contagiosa del ganadlo, comprobada o 
presunta, al realizar la visita veteri* 
naria, el Veterinario que haya descu-, 
bierto el mal deberá levantar un acta 
indicando la enfermedad comprobada 
o presunta, la proeeeneia de los ani
males, sus’ marcas, el nombre y ape
llidos del remitente y del conductor, 
el número de los certificados de ori-: 
geq y cualquiera otra circunstancia 
digna de ser tenida en cuenta.
, El Veterinario- q u e . redacte el acta 

deberá rem itir una copia, el mismo, 
día, al Veterinario del otro. país. .

Itfs animales enfermos o sospecho
sos y los que hayan viajado en el mis
mo vagón o que, a juicio del V eteri
nario español eii funciones, presenten 
peligro de infección, deberán, si pro-', 
ceden de Francia, ser inmediatamente 
reexpedidos a  la estación de F o r g e s 
d’Abel, a menos que ei remitente o el 
destinatario en su* caso decida sacrilí-

car los animales # declarados ceñíam e 
nados, conformándose con los Itegla-' 
mentos locales. Sí proceden de' Espa-; 
ña, el Veterinario francés prohibirá 
que sean enviados a Francia; y el Ve-* 
terinario espáñel adoptará todas las 
precauciones necesarias para evitar la 
propagación de la enfermedad.

En casó de que el ganado haya sido 
descargado, el vagón o los vagones gma 
hayan contenido estos animales debe
rán ser conducidos ai mismo tiempo 
al sitio de Ja estación destinado a las 
desinfecciones, donde se los' someterá 
a una ̂ desinfección completa. Se des-* 
infectarán también los muelles de car
ga, los sitios en que los animales ha
yan permanecido durante la-visita, el 

* camino que hayan recorrido^ en la es
tación, las móviles, los aparejos y 
cualquier otro objeto que se haya u ti
lizado para su transp o rte  o c a r g a ;  
igualmente se realizará una desinfec
ción adecuada del personal ocupado 
en estos trabajos, de las .ropas y de los 
utensilios.

Las operaciones de desinfección y 
las medidas mencionadas en el párra-; 
f o preceden te se e j e cu lar án bajo la 
dirección y responsabilidad del Vete
rinario francés o del Veterinario es
pañol, según que los animales proce-í 
dan de Francia o de España, y los 
gastjg resultantes serán de cuenta d$ 
aquel de los' dos Estados de d o n d<st 
procedan los transportes rechazados.

CAPITULO VIII
DISPOSICIONES RELATIVAS AL PERSONAL 
DE LOS DIVERSOS SERVICIOS FERROVIA
RIOS Y ADMINISTRATIVOS FRANCESES Y  

ESPAÑOLES
Artículo 40.

Estatuto del personal francés en te
rritorio español.

Los funcionarios, Agentes y emplea
dos de los servicios ferroviarios y ad-: 
ministrativos' franceses que residan ¡0 
hayan de penetrar, p o r  necesidades 
del servicio, en territorio español,.$e« 
rán sometidos a las Leyes y jurisdic* 
ciones españolas'.
- Sin embargo, en lo que concierne al 

servicio y disciplina, dependerán üni-: 
camente de las Autoridades de su país, 
salvo las excepciones previstas en el 
presente Convenio.

En caso de procedimiento seguido 
contra uno de d i c h o s  funcionarios, 
Agentes o empleados, se avisará in
mediatamente a la Autoridad de que 
dependa.

Paralelamente ai procedimiento le
gal o. reglamentario a que sea some
tido el inculpado se abrirá un expe-, 
diente administrativo, a resultas de)
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>ual el Gobierno francés pcwírá dispo
ner su f-plevo, bien esponláneHuhuife, 
3ien, si ha sido pedido por el Gobier
no español, en los casos euya.s * cir
cunstancias justificaran esa medida de 
rigor.

l>¿ehos funcionarios, Agentes y em
pleados, a menos que sean de nació- 
iialidadf española, no estarán sujeto» a 
ningún servicio militar, a n i n g u n a  
p restar i ón de servicio personal en 
provecho del instado español o «te otra 
enI i dad regional o local, n i somet idos 
a ningún impuesto de cualquier na
turaleza que sea, distinto o más gra
voso que 106 a que estén sometidos ios 
súbd i t os espafinios.

Artículo 41.

Documentos de identidad, uniformes, 
insignias, armamento.

Los funcionarios, agentes y em
pleados 'de ios servicios ferroviarios 
y aduuuistrafivos franceses que re
sidan en territorio español o entren 
en éi por necesidades del servicio, se
rán provistos por sus Aduiinist racio
nes respectivas de documentos de 
identidad, cuyo modelo deberá ser so
metido a las Autoridades españolas.

Rn el ejercicio de sus funciones ■ 
deberán siempre llevar estos docu
mentos.

Dichos documentos tes servirá»- de 
permiso de circulación entre la esta
ción de Canfranc y de Forges d'Abel, 
sin. que tengan necesidad de pasa
porte o caria fronteriza.

Los citados funcionarios, agentes y 
empleados y sus familias que residan 
en territorio español serán provistos 
graíHitamente, si es preciso, de per
misos de permanencia y demás do
cumentos por las Autoridades espa
ñolas.

En el ejercicio de su s  funciones, los 
funcionarios, agentes y empleados 
dichos usarán los uniformes e insig
nias distintivas fijadas per las Admi
nistraciones francesas a que pertene
cen; podrán llevar armas que entren 
en la composición de m  equipo re
glamentario. en las condiciones y cir
cunstancias en que estén autorizados, 
a llevarlas en territorio francés.

Artículo 42.

Franquicia especial de derechos d?
; Aduana*

Los funcionarios, agentes y em- 
picados de lo» servicios ferroviarios 
y admilustrativos franceses que re
sidan en España estarán exrepl uarlos 
de cualquier derecho de Aduanas so
bre los objetos procedentes de Fran^ 
«tía, destinados a su consumo y uso

personal. De la misma ventaja dis
frutarán al .reexpedir eventual mente 
dichos objetos a Francia.

Las pro-hi.bicio.nes de importación y 
exportación, excepto las de orden pú
blico y san if a rio., no serán aplicables 
a dichos objetos.

Las franquicias previstas en el pá
rrafo precedente serán, previa pre
sentación y comprobación de uso, 
concedidas por el Servicio de Adua
nas español, previo testimonio de la 
A uícridad francesa de que dependa 
el solicitante, y siempre a reserva, en 
caso de abuso, de medidas de inves
tigación suplementarias.

Artículo 43.

Protección de las Autoridades locales.

Los funcionarios, agentes y em
pleados de los servicios franceses y 
sus familias gozarán en territorio es
pañol de una constante y completa 
protección de sus personas y bienes.

Igualmente disfrutarán de todos los 
derechos reconocidos a las personas 
de igual nació nal i dad residentes en 
España.

Artículo 44.

Satvoconduclas en caso de suspensión
de servicios.

En caso que por cierre de la fron
tera o por cualquier otra causa los 
servicios franceses establecidos en 
Canfranc hubieran de suspender sus 
trabajos, los funcionarios, a ge ni es y 
empleados franceses allí residentes 
serán provistos gratuitamente por las 
Amoridades españolas de salvocon
ductos que les permitan reintegrarse 
libremente a Francia con sus fami
lias y  sus bienes.

CAPITULO IX
MEDIDAS DE APLICACIÓN. —  PLAZOS DE 

VALIDEZ Y RATIFICACIÓN

Artículo. 45.

Acuerdos directos pam ios meáidm  
de aplicación del Convenio,

Entre las Administraciones france
sas y ‘españolas se conceriarán, si es 
preciso, acuerdos directos que regu
len ios del alies de funcionamiento de 
los diferentes servicios y el use co
mún de las instalaciones de la esta
ción de Canfranc, dentro de los tér
minos del presente Convenio.

Entre ios servicios ferroviarios 
se coiicertarán acuerdos de igual 
índole para regular las modalidades 
de explotación da! trozo de linea y 
de fa estación común .te Ca aíran o, 
objeto de este Gonvenio; estos 
acuerdos se someterán a la apro

bación de la Autoridad competen re, 
s-egún los Reglamentos en vigor en 
cada país,

A rt ícu lo  46.

Arbitraje en caso de desavenencia* 

A reserva de la disposición espe
cial del artículo 14, las divergencias 
que pudieran suscitarse entre i as 
partes con! ral a ules en lo re fe reme 
a interpretación y apíieación de este 
Convenio y que tío pudieran ser re
sueltas amistosamente, se somete
rán a un Tribunal arbitral bi-m- 
puesto así:

Cada una de las partes con ira i an
tes nombrará un árbitro y ambas 
partes, de común acuerdo, des i rote, 
rán un tercer árbitro elegido entra, 
súbditos de una tercera potencia, y, 
en caso de no haber acuerdo entre 
ellos, se invitará al Présteteme te 
la Confederación suiza para que ba
ga esta designación,

A menos nue se establezca, algo 
en contra, el Tribunal seguirá el 
procedimiento instituido por el Con
venio de El Haya en 13 de Oeinteál 
de 14)07 sobre la resolución parte 
fica de los conflictos internacionales, 
bien en tendido que cada una de tas 
dos partes deberá prestarte la asis
tencia prevista por los artículos 23 
y 75 de dicho Convento.

Articula 47.

Modificaciones del Convenio. 

Ambas partes contrata.nl/es se re- 
servan la facultad de introducir en 
el presente Convenio, de común 
acuerdo y mbdíante una sencilla co
rrespondencia diplomática, la? mo
dificaciones que la experiencia acón* 
seje oportunas.

Artículo 48.

Duración de validen 

E l presente Convenio se establecí 
por un plazo de siete años.

Si no hubiera sido denunciado un 
año antes de expirar dicho plazo» 
continuará siendo obligatorio mien
tras una de las partes contratantes 
no notifique a la otra, ton u# año 
de anticipación, él deseo dé dejar en 
suspenso sus efectos.

Lo mismo ocurrirá, salvo dispo
siciones en contra, con ios acuerdos 
y tratos que puedan cwmeertaf^ 
para ia aplicación de este CcíiTcaiO 
entre las Administracioacs france
sas y  españolas.

Articule 49.

Matificac ién*
El presente Convenio será ra.tte
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fleado y las se canjea
rán en fterls im  pronto C0¡m9 pue
da hacerse.

Entrará.en vigor nn mes después 
de'l canje úe ratificaciones»

DECLARACIÓN

Los Gobiernos español v francés, 
deseando, ardes de la inauguración 
oficial por S. M. el iRey de España 
y por* el -Sr. Presidente *fe la Repú
blica francesa d¡e ia Estación Inter- 
na-ciomiil de Canl'rane, aplicar el Con
venio concluso entre tos dos Go
biernos para el furicionami mro de 
la referida Estación loterimcional y 
de ia vía de enlace de .esta estación 
con la francesa de Forges d’Abel, 
han decidido hacerlo así, a titulo 
provisional, en la fecha de 19 de 
Julio de 1928. La aplicación de este 
régimen no seré drilniCva hasta el día 
en que el Convenio haya sido apro
bado por cada uno de ios -dos paí
ses, segal n sus forma as constitucio
nales.

Dado en París a diez y siete dé 
Julio de rnil nove.c’ieRilos veinl locho.

Firmado: J.. Quiñones de León.
Firmad©: Ar. Brhvnd.

CANJE DE NOTAS

París, 17 de Julio de 1928.— Ex
celentísimo señor. Muy señor mío: 
Tengo la honra de participar a V. E. 
que el Gobierno de %. M. ha decidi
do dar su aprobaeiln al Convenio 
Internacional para el funcionamien
to de la Estación iniernacioal de 
Canfrane y de la vía 4e enlace 4e 
és&a C3n la e lación  francesa de 
Forges d*Abel, cuyo texto &¡& sid® 
e^aíblécM© por tas Delegaciones 
española y francesa el 15 de Tunio 
último. Queda entendió® qm® en §a~ 
so de di 11 cuitad de interprctacióa, 
el texfu francés %ará fe. $T. E. ha
llará adjunta te decteraeién, bebi
damente firmada, por la cual se po
ne -en vigor, pr®vteteaatae®te, el 
acuerdo ée que m  trata., mm fecha 
ít) be Julio ée 1928.— Aprovecho* 
etcétera. (Firmad® | , J, Quiñones 
de León.—  Excara. Si% Arísfi^ea 
Brtend, Mtetetro efe fte^p^ctes- L&- 
granjeros.

París, 17 de Juíte é® -ffM ,— lbc~. 
delentísimo señor. Muy señor mío: 
¡Tengo te honra de paftfeip&r a V. ü. 
que él Gobierno de La Repóbltea 
francesa ha decidido dar su apro- 
basten al Convenio Iiitorfi-.acten.al pa- 
ñ» al funeionamieirto de 1a feteción  
Internacional de Cantean e y de la 

Jfía de enlace d© éáte con te esta

ción francesa de Forg.es d’Abeb cu
yo texto ha sido establecido por las 
Delegaciones francesa y es*pañola 
el 15 de Junio ultimo.. Queda en
tendido que, en caso de dificultad 
de interpretación, e-1 texto francés 
liará fe. V. E. hallará adjunta de
clara ció n, d éb i d a m e n I e fi rm a d a, por 
la cual se pone en vigor, provisio
nalmente, el acuerdo de que *e 
trata, o n  ’ feHia 19 de Julio de 
19 2 8.—  Aprovecho, e fe. ( F i rm a do ', 
Artefides Friand.—  Exeme. 8r. J. 
Quiñones de León.. Embajador de 
S. M„ el Rey de España.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL DECRETO 
Núm. 1.309.

En el recurso de queja promovi
do por la Sala de Gobierno de la 
Audiencia territorial de Valladolid 
contra el Gobernador civil de Sa
lamanca por invasión de atribucio
nes, del cual resu lta :

Que el citado Gobernador, con fe
cha 17 de Octubre de 1927 y por 
denuncia del Comandante del pues
to de la Guardia civil de Valdoea- 
itgs. impuso aí vecino de Pcdraza 

*de Alba, Ignacio Hernández Marti
nes;, una multa de 250 pesetas, por 
habérsele ocupado una escopeta sin 
la correspondiente autorización: 

Que acreditada la insolvencia del 
denunciado, dicho Gobernador de
cretó el arresto misiitutivo de quin
es días, .que había aquél de cumplir 
en la cárcel de Alba de Torrnes, por 
no reunir condiciones de seguridad 
e Mgten© el depósito 4ftl pueblo: 

Que por el mismo hecho m  había 
incoado •©© el Jm gM o. é® Alba de 
Torraes &\ sumarte .74, ya termina
do y pendiente de ju iete, en te Au - 
dieneia de Salamanca:

Qm  habiéndose presentado el ci
tad® wmoim® de- da Alba al
Jnsiea de Alba é® Tarmes, mu un 
©fci© del interior* a ím  efectos de 

. que expidiera mandamiento de re- 
^ciusión, dicho funotemarte, estiman- 
t e  -qm por el l y ^ w t e r  m  tefe! a »  
imradiáo atrib «rianes Judiciales al 
imponer la multa de que m  trata y 
que por ser la pena Irreparable n® 
serte equitativo acceder a te inte- 
rasad®, acordó m 4& de fSnero dé 
1928 dejar en ®uipe*t$® Ja orden de 
reclusión y pasar tes antecedentes 
a la Fiscalía de la Audiencia pro- 

¿ víMfat de ;:Satemait$a* y »  qm  m  di

cha Audiencia radicaba la causa, por 
si -estimaba conveniente ‘nielar el 
oportuno recurso de queja:

Que el E'i sea i de ia Audiencia en
te Lidió que la Sala debía elevar ai 
Gobierno dicho recurso, alegando 
que por <e*l fiecno de haber >u¡,-ren
dido ia Guai'oia cíví! ai «..Hado 
Ignacio Hernández llevando, sin 
•aulorizacíon para eiio. una ‘*s< opeia 
•de prslón de un cainVu., se incnaion 
simulfáneamenie diligencias pur ci 
Gobernador, quien esi-imó que e.i he
cho estaba comprendido en eJ ar
tículo 8.° de l H e a i decreto c e 15 d e 
Septiembre de 1920, rmpoMi'‘tu1¡> ia 
mulla de 250 [)£sc-Us, y por •/•} Juz
gado de Alba .efe Tormo? que. en- 
te n d -i e nd o podría aquel integrar e l 
delito definido en e\ artículo 3.® del 
Real decreto de 13 de Abril áo. 4(-24, 
instruyó el correspondiente sun-a- 
rio pendiente de resolución en la 
Audiencia de Salamanca; qi,e «am
bos proceuirnienlos no pueden co

existir, debiendo prevalecer el ini
cia dó por la jurisdicción rrdinaria; 
que, en efec t o, el lite al d er reí o de 
15 de Septembre de 1920 fuá dic
tado con un fin mareadamirnte fis
cal y para regular la circuía«aó.n de 
armas proeedenfes de fabricación; 
que, por con siguiente, tes infrac
ciones cometidas contra las normas 
que a este fin señalaba, so»i te- que 
pueden penarse gubern^^ 4ir>ent« 
con las sanciones de su a^f S "; 
que, por el eontrario, h  «nencra 
ilícita de armas como t u  y a 
fin de evitar la comisión tes que 
con tanta frecuencia se repetía» 
contra las personas* es te que pená 
el Tteaf decreto de 13 de Abril 
1*924, cuya finalidad, ífistinta a Ja 
de aquella otra disposteióo, m  -fos®n 
clara, y que» como el hecho de que 
se trata es una tenencia ilícita el© 
arma de fuego, no en actuación de 
circulación falta de guía, sino en 
aettmeion de uso, comprendiera en 
el artículo 3 * del Mlímo citad® Mmá 
decreto, es mdmtehlc su earácter 

. detíctl vo, y como consecuencia ln - 
discutihle también la competenciá 
de te jurisdíccten ordinaria par® 
e p. t cndcT en él :

Que la Sala de Gobierno de 1® 
Audiencia territorial de Valladjlid* 
aceptando el dictamen fiscal y te* 
alendo en cuenta lo resuelto en d  
flleal decreto de 17 do Abril de 1925, 
acordé elevar ai Gobierno el recur
so de queja, por estimar eme el 
Gobernador civil de Salamanca na-* 
Ma invadido las alríbueionoa
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pias de la jurisdicción ordinaria al 
im poner la m ulta de que se tra ta  
al amparo,, s'egún dieha Autoridad 
gubernatiVa, de lo dispuesto en el 
Real decreto de 15 de/ Septiembre 
do 1920 y en la Real orden del Mi
nisterio. de la. Gobernación de 20 
de Agosto de 1925.

Que elevado el recurso, la Auto
ridad gubernativa inform a que al 
imponer la m ulta de que se trata  
no pretendió invadir las atribucio
nes judiciales, ya que únicamente 
.creyó cumplir, lo preceptuado en el 
artículo 8.° del (Real' decreto de 15 
de Septiembre de 1920 y en la Real 
orden de 20 de Agosto de 1925; que 
no estima derogado el citado Real 
decreto por el de 1924, ya que—~ 
añade— su artículo 3.°, referente 'a 
la tenencia* de arm as, bay que re 
lacionarlo con el 1.°, o sea, que só
lo debo aplicarse cuando se come
tan robos a mano armada contra 
Establecimientos de comercio, ban
ca, etc.

Visto el artículo 8.° del Real de
creto de 15 de Septiembre de 1920, 
regulando, en cumplimiento de lo 
preceptuado en la disposición no
vena, artículo 14* de la ley de Re
form a tribu taria  de 29 d.e Abril an
te rio r, la intervención del Estado 
en la producción, im portación y cir
culación ele armas, que dice',: “Los 
fabriant.es de arm as que las expen
dan o permitan que salgan de sus 
fábricas s*in cumplir los requisitos 
establecidos por este R$al decreto, 
los comerciantes que dejen de ob
servarlos y las personas4 que los 
Infrin jan , incurrirán  en la m ulta de 

peetas por la prim era infrac
ción y de 500 pesetas por las si
guientes, entendiéndos’e que estas | 
Canciones se aplicaran por cada 
arm a que se expende, circule o lle
ve y com prenderá y se impondrá a 
la  vez y conjuntam ente al portador . 
del arma, al comerciante que se la 
vendiere y al fabricante, si ningu
no observó los preceptos4 que re s
pectivamente les afectan, y en otros 
iaso s  a quienes resulten  responsa
bles. Las mullas serán im puestas 
por el D irector general de Seguri
dad, en Madrid, y por los Goberna
doras civiles en las demás provin
cias, a virtud* de denuncia y pro
puesta justificada d.e la Guardia 
eivil o de los funcionarios depen
dientes4 de la Autoridad de aqué
llos, siendo inexcusable la im posi
ción, que deberá ser acordada den
tro de las veinticuatro horas en 
tas capitales y del mismo plazo;

» después de recibirse la ‘denuncia,
en la Dirección o en el Gobierno

" civil respectivo/ tratándose/ de las
" demás poblaciones.” --,,“

f  Visto el a rtícu lo  3.° del Real decreto*
■ de 13 de Abrihde 1924, en que se-

dispone que: “El uso o tenencia de
armas de. fuego- sin la deBida autori-

%zación será castigado con la pena ,de 
' arresto mayor a prisión correccionaj y 

m ulta de 100 a 1.000 pesetas. Se 
exceptúa de esta responsabilidad a 
Jos Oficiales del Ejército y Agentes 
de% la Autoridad o personas encar
gadas de p restar servicio de ^vigi
lancia; aparte de la responsabilidad 
adm inistrativa que les corresponda 
pop infección reglam entaria en que 
incurran .” y

Visto el artículo 2.° d.e la ley Or
gánica del Poder judicial, que a tr i
buye a la jurisdicción ordinaria la 
•potestad de aplicar las leyes en los 
juicios civiles* y criminales, juzgan
do y haciendo ejecutar lo juzgbdo:

Considerando: 1.° Que el presen
te recurso de queja se ha prom o
vió c por la Sala de Gobierno d.e la 
Audiencia de Valladolid contra el 
Gobernador civil d.e Salamanca, pa
ra  rechazar la invasión de atribu 
ciones judiciales que estim aba ha
bía cometido dicha Autoridad gu
bernativa, por el hecho de baher 
impuesto una m ulta de 250 pese
tas, con el arresto  subsidiario, en 
caso de insolvencia, al vecino de 
Pedraza de Alba Ignacio Hernández 
Martínez, por tenencia de ún arm a 
de fuego* sin licencia, hecho por el 
que se había instruido, s’ümario en 
el Juzgado de Alba de Tormps, ya 
concluso y elevado a la Superio
ridad.

2.° Que ninguna incom patibili
dad existe entre los preceptos del 
Real decreto de ¿5 de Septiembre 
de 1920 y los de^ 13 de AbriL de 
1924, pues m ientras <Ai éste y en 
su artículo 3,° define como delito 
especial y se castiga el uso o te
nencia de arm as sin la debida au 
torización, con absoluta indepen
dencia* de los? delftos de robo a, m a
no arm ada a’ que se contrae el a r
tículo 1.* en el Real decreto de 15 
de Septiembre de 1920, se tra ta  de 
corregir principalm ente el incum 
plimiento de los requisitos estable
cidos para hacer efectiva la in ter
vención del Estado en las indus
trias4 de fabricación y venta de a r 
m as a que se contrae la ley d,e Re
form a trib u taria  dé 29 de Abril de 
1920.

3.° Que por lo tanto, a los T ri

bunales ordinarios compete el &o-: 
^nocimiento de todos'los hechos q u l 

coexistan en el uso o tenencia de] 
. arañad sin  la debida autorización^ 

quedando reducida la* competencias 
/de las Autoridades7 adm inietratlvajt 
' A la corrección de los demás .He-: 

chos que puedan im plicar infrac-: 
ciones del Real decreto de -15 d$ 
Septiembre de *1920, excluido cuanto] 
atañe a aquel uso o tenencia de ár^ 
mas no autorizado debidamente; y

4.° Que, por consiguiente, al] 
imponer el Gobernador de Sala-? 
manca la multa de que se trata po^ 
tenencia de un^ arm a de fuego sinj 
licencia, hecho definido como déli-í 
to en el artículo 3.° del íReal de-?

, creto dé 13 def Abril dé 1924, inváte 
dió las atribuciones propias de la? 
jurisdicción ordinaria. j

Conformándome con lo consulta]-: 
do por la Comisión perm anente dej 
Consejo de Estado,

Vengo en. decidir que ha lugar 
,pres4ente recurso ‘de queja.

Dado en Palacio a diez y isietig 
de .Julio de mil novecientos veinti-: 
ocho. 2

ALFONSO
El Fr9a!dente del Consejo de Ministren» 1

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n b jX /

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS 
Núm. 1.310.

Con arreglo a lo prevenido en el 
artículo 47 del Reglamento orgánico, 
del Cuerpo de Telégrafos, en armoa 
nía con lo prevenido en el Real dea 
creto-ley de 22 de Junio de 1926, y 
*0 dispuesto en las leyes de Presu^ 
puestos de 1835 y 1892, y en la ba* 
se 17 de la de 14 de Junio de 1909, 
a propuesta del Ministro de. la Go> 
bernación, 5

Vengo en declarar jubilado, con e l 
sueldo pasivo que por clasificación 1S 
corresponda, a D. Miguel de Mora y 
de la Sierra, Jefe de Centro del Cuer^ 
po de Telégrafos, con 10.000 pesetas*, 
categoría de Jefe de Administración 
civil de tercera clase, que cumplió; 
los sesenta y siete años de su edad 
el día 8 de Julio, fecha, de su cese ]éü 
el servicio activo; al propio tiempo, 
como recompensa a sus merecimicn* 
tos y a sus, buenos y dilatados ser-*? 
vicios y con arreglo a lo establecido 
en la. base 4.a, letra D) de la ley de 
F resupuestos de 29 de Junio de 1867. 
y en el segundo -párrafo del arfícnr-* 
lo 13 de la le y ' Reguladora del mi-*
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puesto i sobra Grandezas y  Títulos, 
Condecoraciones y Honores,, texto re-: - 
fundldp de 2 da Septiembre de 1922, 
rge )e conceden los honores c’a Jefa 
superior de Administración: civil, lfe 
br.es da. gastos y  exentos da todo im-»
puesto. • !

pado en Palaciega diez y siete da 
Julio da m il novecientos ’ .veintiocho.

;  ̂ ALFONSO
El Ministre de la Gobernación,

S e v e r ia n o  M a r t í n e z ’ A n id o .

Núm 1.311.
Vengo eií nombrar, por traslación’, 

gecr?tario del Gobierno [civil, de la* 
provincia de Guadalajara al Jefe da 
Administración civil* de priníera clá* 
jse i), José Sanmartín Herrero, que 
desempeña igual cargo? en el de Jaóh, 

Pado etí Palacio a diez y siete dé* 
Julio de mil íiovecientos veintiocho.

, ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

¡Je v é r iá ñ o  M a r t í n e z  A n id o ;

Núm. 1.312.
Queriendo dar una prueba de. Mi 

Peal aprecio al pueblo de Peñarroya-? 
Pueblonuevo, provincia der Córdoba', 
J)or el creciente desarrollo de su agr.i-: 
¡cultura, industria y comercio,

Vengo en concederle el. titulo de 
Ciudad y a su Ayuntamiento el tra- 
^liento de Excelencia.

Pado en Palacio a diez y siete, de 
Julio de mil novecientos veintiocho, 
¡t ALFONSO

El Ministro de la Gobernación,

Se v e r iAn ó  M a r t í n e z " A n id o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
REALES ORDENES 

Núm. 1.497.
Excmo. Sr.: S. M. .el Rey (q. D. g.) 

lia tenido a bien disponer se publiqué 
la Ga.getá de Madrid, para conos 

Cimiento de los interesados, la ¡adjusfo 
ta relación de las bajas del Cuerpo 
porteros de lo s  Ministerios civiles 
zurridas durante el mes. de Junio ÍÜ- 
timo.

Le Real orden lo digo a V* E. par)^ 
cu conocimiento y efectos, píos ¡guafU 
ifc a V, E. muchos años. Madrid, 'IX 
& Julio* de 4928. t

. PRIMO DE RIVERA
Señores Ministros de los Departamen-: 

tos civiles y Oficial mayor do la 
Presidencia del Consejo da Minis- 

.jtros.

RE
LA

CI
ÓN

 D
E L

AS
  

BA
JA

S 
DE

L 
CU

ER
PO

 D
E 

PO
RT

ER
OS

 
DE 

LO
S 

M
IN

IS
TE

RI
OS

 
CI

VI
LE

S 
OC

UR
RI

DA
S  

DU
RA

NT
E

 EL 
ME

S 
DE 

JU
NI

O
DE

L 
AÑ

O  
AC

TU
AL

I.l
,l 

. 
| 

..
. 

. 
 

 
  

I,,
 

 
 

  
I 

 
<1 

" 
I 

I 
I 

"» 
  

, 
I

I
' 

' 
..

'11
 

..
. 

V
' 

I 
,

L. 
, 

,, 
|

NU
ME

RO
 

MI
NI

ST
ER

IO
 

CE
NT

RO
 

■ T
UR

NO
 

NO
MB

RE
S 

Y 
AP

EL
LID

OS
 

GL
A6

E 
 ̂

CA
IJSA

 
FEC

HA
 

A 
qtj

e 
co

rr
es

po
nd

e
DEL

 
ESC

AL
AF

ÓN
 

A 
QUE

 
PE

RT
EN

EC
E 

DO
ND

E 
PR

EST
AB

A 
SUS

 
SE

RV
IC

IO
S

* 
- 

LA 
VA

CA
ST

E

An
ton

io 
Ma

rtín
ez 

Ma
rtín

ez,
... 

Seg
und

o 
479 

Fa
lle

cim
ien

to.
.. 

27 
Jun

io 
192

8 
Ha

cie
nda

 
 

 
 

Ad
uan

a 
de 

Ba
rce

lon
a 

 
Am

ort
iza

da
.

Plá
cia

o 
Mu

ñoz
 A

ria
s..

....
....

....
 

Idem
 

 
****

* 288
 

Jub
ilac

ión
 

  
 2

7 Ju
nio

 
192

8 
Xp

stru
cci

ón 
pú

bli
ca

....
....

 U
niv

ers
ida

d 
Ce

ntr
al 

 
As

cen
so.

Jos
é 

San
tiag

o 
Ga

rcí
a..

.., 
 

 
Idem

 
..•*

*.,.
•»«

•• 14
2 

Idem
 

 
 

28 Ju
nio

 
19

28 
. Id

em 
....

..’ 
.*..

.. 
Ins

titu
to 

de 
Má

lag
a 

 
 

 
Am

ort
iza

da
.

Ign
acj

o 
Pér

ez 
Ga

rda
.. 

Te
rc

er
o..

. 
 

677 
Fa

lle
cim

ien
to.

.. 
2 J

uni
o 

19
28

  
 G

obe
rna

ció
n 

 
Te

lég
raf

os 
(M

ad
rid

) 
 

Ide
m.

Jua
n 

Vic
ario

 M
arq

ués
..-.

**
 

Idem
 

Jub
ila

ble
, 

Jub
ilac

ión
 

....
.é 

21 Ju
nio

 
19

28
 

 
Ha

ciq
nda

 
 

 
De

leg
aci

ón 
de 

Lé
rid

a 
•;..

. A
sce

nso
,

Ad
olf

o4 
Pic

ato
sto

 
Qu

esá
da

....
... 

ídem
 

.• • 
,.•.«

**-«
. , 

317 
Idem

 
 

 
28 Ju

nio
 

19
28

 
Fo

me
nto

 
 

 
 

 
Est

aci
ón 

de 
Vin

icu
ltu

ra 
y 

En
o-

log
ia 

de 
Ha

ro 
 

 
^A

mo
rtiz

ad
a,

Ma
nue

l 
Sán

che
z 

Inc
óg

nit
o..

...*
- 

Idem
 

***
***

**U
** J

ub
ila

ble
.* 

Idem
 

....
....

....
 

30 Ju
nio

 
192

8 
 

Ins
tru

cci
ón 

pú
bli

ca .
.....

.....
.. 

Esc
uel

a 
de 

Art
es 

y 
Ofi

cio
s 

de
1 

* H 
■ 

' 
Cád

iz 
 

 
 

As
cen

so,
Do

min
go 

Yu
ste 

Ha
mo

s 
 

 
Cu

arto
 v

«—
• 

Ide
m.

. 
Idem

 
 

.. 
23 

Jun
io 

19
28

...^
.. 

Ha
cie

nda
 

 
 

De
leg

aci
ón 

de 
Cu

en
ca . 

Am
ort

iza
da

,
Jes

ús 
Bou

zón
 F

ría
s 

 
 

 
Idem

 
..'•*

,*•*
*»•

. 523
 

Fa
lle

cim
ien

to.
.. 

27 
Jun

io 
192

8...
.....

.....
. 

Ins
tru

cci
ón 

pú
bli

ca..
. 

Fac
ult

ad 
de 

Me
dic

ina
 d

e 
Cá

diz
. A

sce
nso

.
Jos

é 
del 

Ag
uila

 
Ru

an
o 

 
 

Qu
into

 
*,»

*•••
*.*

 27 
Idem

 
...

.. 
 

 
1 

Jun
io 

192
8...

.....
.....

.Gr
aci

a 
y 

Ju
sti

cia
....

.....
Au

die
nci

a 
de 

Al
me

ría
 

 
Am

ort
iza

da 
y 

rei
ng

re
 ̂

so 
de 

un 
exc

ede
nte

Ram
ón 

Mo
nte

sin
os 

Ap
ari

cio
... 

Ide
 ̂

*•»
**•

*«*
*.. 1

78 
Idem

 
 

 
 

3 
Jun

io 
192

8...
.....

.....
. 

Ins
tru

cci
ón 

pú
bli

ca.
.. 

Esc
uel

a 
de 

Be
llas

 A
rtes

 d
e 

Va
-

. 
* 

■ 
" 

len
cia

 
 

 
Ide

m.
An

ast
asi

o 
Cu

enc
a 

Do
rad

o 
 

Idem
 ....

....
....

 
87 

Jub
ilac

ión
 

 
, 21

 J
uni

o 
19

28
....

;. 
Go

ber
nac

ión
 

 
 

 
Te

lég
raf

os 
(T

ard
ien

ta)
 

 
Ide

m.
Mi

gue
l 

Pér
ez 

Bo
na

 
 

 
Idem

  
 

 
949 

Ex
ced

enc
ia 

....
, 

25 Ju
nio

 
192

8 
  

Ha
cie

nda
 

 
  

 
De

leg
aci

ón 
de 

Vi
zc

ay
a..

....
....

. 
Ide

m.
En

gen
io 

Ver
a 

Dí
az 

 
 

 
Idem

  
 

 
117 

Jub
ilac

ión
 

 
’ 30

 J
uni

o 
19

28
....

.. 
Ins

tru
cci

ón 
pú

bli
ca 

 
Tea

tro
 

Re
al 

 
 

Ide
m.

- 
■ 

 
 

- 
- 
i  

¡—
 

 
; 

B
 

—
 

 
 

 
—

--
--
--
--
--
--
-

Ma
dri

d, 
17 

do 
Jul

io 
do 

19
28.

—
Pri

mo
 d

© 
Ri

ve
ra.



414 21 Julio 1928 Gaceta de Madrid.-Núm. 203

Núm. 1.498.
E x cmo. S r . : En cumplimiento de lo 

prevenirlo en el art ícu lo  83 de la ley 
Opír&nlrfi df* 5 de Abr 'l  de J 0' = 'í. M T r i 

bunal Supremo remi fio a es! a {Presi
dencia expedirní^e y (es! imonio de la 
sentencia dicto da .por ía Sala de lo 
C (> n í o i i r i r? ,?o.a. d rn i n i s 1 rn' i vo e n eI p I n i- 

to luí ni. 7.812, pt?T, movido por V. E.. 
demandarle, y I). Gregorio G arda  
Mnrlín. demandado, contra Real or- * 
ti en del Ministerio de la Gohev.no- 

ción y acuerdo- de la Di rere i ó n g e 
ne ni j de la Deuda y Cía sos .pasivas de 
7 de Abril y 5 de Mayo de 1925, res- 
pec-í ¡vnmoníe., sobre jttollaeiúri del t o -  
imindado; y visbas las [oyes de Ere- 
sup iodos  de 1885. 1855. 1858 y 1892; 
la ley de Bases sobre funcionarios 
pfinimos de 22 de Julio de 1918. los 
ad íen los  87 y 91 nrd Reglarue-rrio ue ■- 
7 de Septiembre de 1918, el artículo ;; 
4 \ tío! í ’ ey! amen lo de la Dirección 
general de Clases pasiva* de 89 de i 
Julio de (900 y la Exposición de mu- : 
ti vos y los artículos 49, párrafo -t er~ « 
cero, y 91 del Es!afufo de Ciases pa- í 
si vas de 22 de Octubre de 19*26; y ¡ 
vistas las Sentencias d e  la Sala de ío : 
C o idenc ioso-adm in idm livo  de  14 de ¡ 
Mayo de 1926, 27 de Abril y 34 ríe 
Junio de 1927, y la de % de Marzo de [ 
1928, la Sala seii fenrmdom dispone i 
lo que sigue.

“ Considerando que. e! problema ja - ; 
. rídreo e-eneial o de fondo que la de
manda plantea y  es de examinar en ; 
primer término se circunscribe a de
terminar si un funcionario público 

i separado por corrección dirnuplinaria i 
de! servicio o del Cuerpo a que per
tenecía se halla o no en aptitud le
ga! para obtener la declaración de ju
bilación por imposMIMad física. ya 
que la cuestión que a la vez y como 

.incidental se suscita respecto de la 
,nulidad derivada de haberse atribuí- 
’ do al interesado el carácter da cesan
te, es en este caso secundaria por de
pender del juicio que merezca la fun
damental y  Jebe, en consecuencia, d i
lucidarse en ultime lugar:

; Considerando que él feraÚM» M  
'bilacion de ios empleados por causa 
de imposibilidad tísica esfábtoeido 
por la ley 4e Presupuestos de 1895, 
que reguló a la vea él goce dd suel
do por cesantía, oprimid# en i $4 5, 
fu ó su stanc toteen te raáJfteado p#r toe 
de! mismo carie!er de 1:855, i 886 y 
1892, y por Ja de. Bases de 22 ríe Ju
lio de 1918, m n vigor ai -tiempo de en
tablarse este pleito, ma que en nin
guna de ellas, salvo la de 1855, que 
ge refiere a imposibilidad para eou- 
ímuar en ei servicio activo, se con

signe disiposición especifica alguna 
acerca de la situación en que se ha
yan de encontrar líos emboados al so
licitar y para obtener tal declaración; 
y como la prevención aludida no se 
man frene en las leyes posteriores, y 
el Reglamenio de 7 de Septiembre -de 
1918. al conceder o ral i tirar, res pecio 
de ios funcionarios en general, tas 
tres ciases de jubilaciones volunta
rías: por edad, por anos de servicios 
© {por imposibilidad .física, no deter
mina cuál to  de ser su situación. por 
inconcuso debe darse, en corríra de to 
que tn demanda estima muy dudoso, 
si no tro proceden! e, que asi en . Jos 
activos y cesantes como en tos exce
dentes o separadlos de! servicio con
curra la necesaria aptitud legal para 
que la .ley discierna el mencionado 
beneficio:

Cons i derantíb que la separación -ere 
un empleado de su carrera o Cuerpo, 
aun acordada por faltas graves, no 
anula ni puede borrar fea condición ue 
funcionario que ha-Jta aquel momen
to fu  viera, m de consiguiente los sor- 
vicios en -tal concepto pi^estatos, y en 
coiiisiémsacidii a ios cuales las citadas 
leyes ^otorgan ei derecho a la jubila
ción y al haber pasivo que corresjwi • 
da, según el número de años abíma- 
bles de aquel los, y sólo pierdan ta 
opción a ios aludidos beneficios, s*- 
gún áQ &u&as leyes y de la jurispru
dencia que en los Vistos se teuca. 
cuando ia-cuaran en Jai i lo que 1-teve 
aparejada la pana de inhabilitación 
absoluta perpetua o temporal, impues
ta .por los Tribunales competentes; y  
«i bien es cierto qua la Aántoisi-ra
ción intentó en algunos casos haeei 
extensivo a ios funcionarios jubilados 
el pjecBpto de la Doy «de 1835, que 
negaba e! derecho a haber de cesan
tía a los que fuesen destituidos j^or 
causa probada, m> lo es m«nos -oue tai 
criterio fuó rechazado por decisiones 
posteriores y  por la doctrina mante
nida en to, sentencia del Tribunal ríe 
lo Contencioso «Pe 22 de F e b r e r o  
d« %W¿z

de otra parle, que a<v 
mitádü,‘como se-admite, por ’a A ten- 
rastrar lúa ique leí Reglamento to  ra 
Kre-eeí&n general de Clases pascas 
d© 39 de Jtílio áe constituye t o  
gisJaoián supletoria m  la aiateria* es 

que, £on arreglo al articu
la M  de dicho iGuánFo lepd, no re 
sulta indispensable para la declara- 
ciéa 4e Jifhilacióm por in^posibiSfPad 
física que mi funcionado esté ea ac
tive, ya que concede apresamente 
mismo beneficie al que esfité cesante, 
y qu§ ia última situación cabe que, a

efectos de derechos r asi vos, se 
ce pito análoga a la ée sepa rad  óm 4e£ 
servicio.

Considera itáo que, dados' los .fuikar 
mentws expuestos, 4e
dencia, y menos a efectos de implr- 
ertr victo de nulidad, la e ircumsí añera 
de que se Mritoyern. la situación ue 
cesante al Sargento ded Cuerpo de Se
guridad de que se traía, doctrina que 
lía sido confirmada por sentencias <te» 
27 de Abril y 24 de Junio de 1927: 

Considerando que si los preceden
tes razonamientos relativos ai protue- 
am del fondo no fuesen suticíenles 
para producir un. pleno convenem-ijen» 
Jo de la procedencia de la tesis m  
e l los sos ten i dav bu s ta r í a para des va rte- 
icer toda posi-bi-e duda tos artículos 49 
■y M  del Estatuto de Clases pasivas 
aprobado por Real decreto -ley (fe 22 
de Ocluhre de 1826, Esíatuio que, a\m- 
que por la fecha no sea de e.sliicta 
aplicación al caso, puede y debe to
rnarse como revelador del estad© 4e 
derecho que antes de él se conceptúa-" 
l>a establecido, ya que, conforme su 
¡exposición de motivos expresa, oe dre* 
tú, entre otros fines, para coordinar 
presepios en la hasta catonices caóti
ca y contradielorua legislación vigente 
en la materia, llenar lagunas y cun~ 
ip.ner abusos; y si las jubilaciones rit
mo la impugnada por lesiva estuvie
ra dentro del último de dichos pre
ceptos, la nueva Ley hubiera puesto 
rem e dio e n vez ríe con sagrar de uu 
nmeto rotundo que la separación -éei 
servicio o 'cesantía, &aa cualquiera su 
musa, no priva ál funcionaido de los 
derechos pasivos que hubiese adqui
rido (artículo 94) y  que la jubilación 
por causa, úq imposibilidad fístoa po- 
drá solicitarse por Interesado, cual
quiera que sea la situación en que s© 
encuentre {artículo 49, párrafo ter
cero) :

Considerando que 1o expuesto evD 
éesmzm que la  lleal «©refeB awumda 
no k% vcilnemSo slngun ckrecií© ¿éú 
Esteto, m. testarato sus p*&
lo  quo ta ^demanda m® puede 
perâ

Eaiasm©® q ue debemos áefñ^mr y 
declaramos que no ha Itigar a 
la demanda interpuesta por el Mh^- 
tefio ñscal oottoa la Real to f
ée AferB to 1925, -gm toelaré 
do por Imposihliidai ffáim & 
genio que fuá del Cuerpo to '^gurt^ 
dad W. Gregorio Hárcia Marlíft» rezo* 
t e t in  que, mu m  vMnd, •&&*-

En viste to M 
puesto,

S. M. el Rey (q. D/ g.) se ha IwnA*
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 Núm. 1.500.
 E xcmo. Sr.: V ista  la  instancia y  

copia der los Estatutós do, la A socia
ción de Geómetras Españoles, fun 
cionarios de la^ D irección  genera l. 
cTel Instituto G eográfico y Catastral, 
que presentan ' D. P ed ro  de Casta
ñeda y D. Demetrio. G. Torrejón , en 
súplica de que se autorice Ja m odi
ficación del Reglam ento por que se 
rige  para adaptarlo a*las nuevas 
disposiciones que regulan .el derecho 
«de Asociacióp :

V ista la*base X* de la ley  de 22 de 
Julio de 1918, el Reglamento, de 7 
de Septiembre de dicho añov dictado 
para su ejecución, y  Id R ea l’ orden 
circu lar de 19 de D iciem bre de 1924:

Vista la Iieal orden del M in is te 
rio  de la Gobernación, cursando, con 
in form e favorable de la D irección 
general de Seguridad, la petición  a 
esta Presidencia para la resolución 
que proceda:

! Considerando que. el fin  p rim or
dial de dicha Asociación  es el de 
m ejorar la situación de sus asocia- 

r dos ; patrocinar los. estudios p ro fe 
sionales; fom entar la unión y  el 
com pañerism o y  el estudio sobre la 
constitución de un Montepío o Caja 
de Mutualidad, habiendo cumplido 
los requisitos que determ inan la 
ley de 22 de Julio de í 918 y el Re
glam ento de 7 de Septiembre s i
guiente, dictado para su ejecución:

Considerando que, debiendo estar 
integrada la Asociación de que se 
trata de G eóm etras españoles, fun
cionarios _de la D irección  general 
del Iustitn to G eográfico ^  Catastral, 
dependiente de esta Presidencia, no 
parece sea preciso más informes, ya 
que ha venido funcionando ajus
tándose en un todo a lo dispuesto 
en la referida  ley de Bases y en el 
{Reglamento dictado para su ejecu- 
lión :

Considerando que las m odifica
ciones introducidas en su Reglam en
to no alteran la esencia cíe lo que 
es y  debe ser el mencionado Esta
tuto,

S. M. el Re y  (q. D. g .) se ha ser
vido disponer, de acuerdo con el 
Consejo de.M inistros, se autorice la 
re form a solicitada por D. Pedro de 
Castañeda y  D. D em etrio  G. T o rre 
jón, con las m odificaciones que p ro - 

| ponen.
De Real orden lo digo a V. E. pa- 

! ra su conocim iento y efectos oonsi- 
. guíenles. Dios guade a V. S. muchos 
años. Madrfd, 20 de Julio de 1928.

PR IM O DE R IVE R A  
Señor M inistro de la Gobernación.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 

 Núm. 725.
E xcmo. Sr.: V isto el expediente, in

coado sobre provisión de. la plaza\de 
. Oficial de Sala, vacante en- la de íó  
. Con t enciosoadmin istrativo de es*e T r i

bunal Supremo por fallecim iento de 
p . Enrique González Martín, que la 
servía, y  de .conformidad con lo pre- 
venido e.n los artículos ü 44 y 545_.de 
la fey 'provisional sobren Organiza
ción dél* Poder judicial,

S. M. el Re y  (q. D, g.) ha tenido, a 
bien nombrar Oficial de Sala de la .de 
lo Contencioso-administrativo’ de ese 
Tribunal Supremo, con el haber anual 
de 6.000 pesetas, a D. José Hervás y  
Aldecoa, propuesto en la terna fo r
mulada por la Sala de gobierno'.

Lo que de Real orden y  con eleven 
lución de los, expedientes de los otros 
dos concursantes lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  efectos consiguion- 
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 19 de Julio de 1928.

V PONTE

Señor Presidente del Tribunal Su-? 
premo de Justicia.

Núm. 726.
I l mos. Sres.: Teniendo que ausen
tarse de Madrid durante algunos días 
en* distintas semanas del verano el 
Ministro que suscribe, y en conside
ración a los permisos que en esta  ̂
época han de disfrutar los. señores 
Directores generales,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que en los días en que 
desde la fecha hasta el 15 de Sep
tiembre no pueda asistir al despacho 
el Ministro de Gracia y  Justicia, por 
no estar en Madrid, se encargue de 
dicho despacho el D irector general a 
quien corresponda de los que se en
cuentren en la Corte, por orden de 
antigüedad en su cargo, o sea: en 
prim er lugar, el de Justicia, Culto y 
Asuntos generales; en segundo, et* de 
Prisiones, y  en tercero, el de los Re
gistros y  del Notariado, sin necesidad 
de nueva disposición expresa.

De Real orden lo digo a V. II. para 
su conocimiento y efectos consiguien
te?. Dios guarde a V. II. muchos años. 
Madrid, 20 de Julio de 1928.

PONTE

Señores Directores generales de este 
Ministerio.

Núm. 727.
Excm o. Sr.: Accediendo a lo :so- 

lic itado por D. Anton io Sanjurjo 
L irón , O ficial de Adm in istración  ci
v il de* tercera clase excedente volun
tario, de la Secretaría de< gobier- 

i  no de ese Tribuna l Supremo,' y de; 
con form idad con lo prevenido en el; 
artícu lo 41 del Reglam ento de. 7 de’ 
Séptieimbre de 1918, dictado pará 
la aplicación de la ley de Base3 de 
22 de Jh lio del fmismo año,

S. M. el Re y  (q . D. g .) ha tenidó 
a bien nom brarle para la plaza dg 
O ficial de Adm in istración  de terce
ra clase, dotada con el haber anual 
de 3.000 pesetas, vacante eií la Se
cretaría  de gob ierno de ese Tribu
nal Supremo, por pase a otro des
tino de D. José Hervás1 Aldecoa, que] 
la servía. ;

L o  que de IReal orden digo a V. E. 
para su conocim iento y  efectos con-: 
sigu ientes. D ios guarde a V* E. mu
chos años. Madrid, 20 de Julio de; 
1928.

1 PO NTE  4
Señor P residen te del T ribunal Su-* 

prem o de Justicia.

Núm. 728.
I lmo. Sr.: Vacante por fa lleci

m iento de Benito M artínez Jarque] 
la plaza de A lgu ac il del Juzgado de. 
prim era instancia e instrucción dé 
A lbarracín ,

S. M. el R e y  (q . D. g .) ha tenido] 
a bien nom brar en propiedad paral 
dicho cargo, en el re fer id o  Juzga
do, a Ignac io  Puerto Marro, que; 
como A lgu acil excedente en activó 
figura en la actualidad adscrito al 
m ismo, y  disponer al propio tiem
po quede a m o r t i z a d  a la vacante; 
producida por virtud de* este nom
bram iento, toda véz que la planti
lla aprobada por Real orden de 9 
de Mayo de 1924 sólo asigna al 
Juzgado de A lbarracín  un Alguacil.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento y efectos con
siguientes. D ios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 20 de Julio de 
1928.

PONTE
Señor Presiden te de la Audiencia 

de Zaragoza .

MINISTERIO DE MARINA

R E A L  O R D E N

Núm. 97. 
Excm o. Sr.: En v is ta de lo pro- 

 puesto por la D irección general de
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Pesca y de acuerdo co'n lo in for- 
madopor la Intendencia general del 
Ministerio,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha teñólo 
a bien disponer se conceda comi- 
ai-n dei servicio, con derecho a 
Rielas reglamentarias durante trein 
ta días, ai Ministro Re España en 
Copenhague, Excmo. Sr. D. Vicente 
Gutiérrez de Agüera, para que se 
traslade a Islandia, con el íin de 
estudiar sobre el terreno el proble
ma del establecimiento de una fac
toría para la pesca del bacalao, 
siendo únicamente de cuenta del 
Ministerio de Marina el abono de 
las dietas que pudiera devengar. 
Su importe, Re tres mil setecientas 
cincuenta poetas  (3/750 pesetas) 
afectará al concepto 19, capítulo 
2.°, artículo 3.° del vigente presu
puesto y deberá satisfacerse pjor 
situación de fondos a favor del ci
tado señor Ministro en Copenhague.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 18 de Julio de 1928.

CORNEJO 

S eñ o r ‘D irector general de Pesca. 
Señor Intendente general de Ma
rina. Señor Interventor Central 
de Marina, Delegado del Presi- 

 ̂ dente del Tribunal Supremo de 
la Hacienda pública.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 

Núm. 737.

Ilmo. Sr.: Unificadas y reorganiza
das las plantillas del Cuerpo.de Sa
nidad Nacional en sus tres, ramas de 
Sanidad exterior, Sanidad interior e 
Instituciones sanitarias por Real de-* 
preto-ley de 20 de Junio próximo pa
sado, tanto en lo que se refiere al 
personal médico como al profesional 
no médico, hácese preciso realizar ei 
Acoplamiento a las catadas plantillas 
Sel personal existente, confirmáncFo-: 
Áéle en süS' actuales cargos con las 
[categorías y clases que correspondan 
[dentro de la nueva organización, así 
pomo también determinar cuáles son 
Jos funcionarios que constituyen la 
plantilla profesional no m é d i c a y 
aquellos' otros que por no pertenecer 
[al Cuerpo de Sanidad Nocional están 
[cpmiprendidos en el artículo 3.° de la 
éijtada Soberana disposición. Por todo 
lo anteriormente expuesto',
. S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi

do disponer que los funcionarios de-< 
pendientes de la Dirección general de 
Sanidad que^ desempeñan las plazas 
comprendidas en las plantillas unifi- 
cadas y reorganizadas por Real decre
to-ley de 20 de Junio último queden 
confirmados en los cargos que actual-: 
mente desempeñan, con las categorías 
y clases que como consecuencia de la 
reorganización de plantillas les co
rresponden, con cargo al artículo adi- 
cional del capítulo 3.°, Sección 6.a del 
presupuesto vigente, en la siguiente 
forma1:

RAMA DE SANIDAD EXTERIOR

Jefe de Administración civ il de p ri
mera clase, con 12.000 pesetas.

Don Federico Mestre Peón, inspec
tor general de Sanidad .exterior.

Jefe de Administración civil de se
gunda clase, con 11.000 pesetas.

Don Manuel Fraile García, Director 
de Sanidad del puerto de Bilbao.

Jefes de Administración civil de ter
cera clase, con 10.000 pesetas.

Don Benigno García Rastrillo, Di
rector de Sanidad del puerto de Las 
Palmas; D. Leopoldo Acosta Hernán-, 
dez, Director de Sanidad del puerto 
de Barcelona; D. Alberto García Ibá
ñez, Subdirector de Sanidad del puer
to de Las Palmas.

Jefes de Negociarlo de primera clase, 
con 8.000 pesetas,

Don Ricardo Cas te lo Gómez, Director 
-de. Sanidad del puerto de Santa Cruz 
de Tenerife; D. Manuel de Tprres^ 
Grima, Director de Sanidad del puer-t 
to de Vigo; p. Mariano Bellogín Gar
cía, Director de Sanidad del puerto 
de Valencia; D. Modesto Lafuente Do
mínguez, Director de Sanidad del 
puerto de Almería; D. Adolfo Vila 
Rodríguez, Director de Sanidad del 
puerto de Cádiz; D. Eduardo Pascual . 
López, Director de Sanidad del puer
to de Málaga; D. Luis Ortega Nieto, 
Director de Sanidad del puerto de 
Ceuta; p. José S’outo Beavi3, Director, 
de Sanidad del puerto de La Coruña.; 
D. Gerardo Delmás Demetz, Director, 
de Sanidad del puerto de Tarragona; 
D. Eugenio Pastor Krauel, Director 
de Sanidad del puerto de Sevilla y 
ría del Guadalquivir.

Jefes de Negociado de segunda clase, 
con 7.000 pesetas.

Don Aurelio Ferrán Loinaz, Director 
de Sanidad del puerto de Huelva; don 
Isaac Rodríguez López, Director de 
Sanidad del puerto de Avilés; D. Juftn 
Fraile García Lozano, Subdirector de 
Sanidad del puerto de Barcelona; don

Alberto Anguera Anglés, Director de 
la Estación sanitaria de Irún; D. F e r 
nando Chacón Jiménez, Director de 
Sanidad del puerto de Melilla; D. Me
dardo Rivera Caño, Director de Sani- 
-dad del puerto de Ribadesella; D. Cíe-? 
mente García Luquero, Director de 
Sanidad del puerto de Santander; don 
Felipe Palacios Fernández, Director 
de Sanidad del puerto de Pasajes; 
D.  ̂Alejandro Domínguez Martín, 
D irector de Sanidad del Puerto de 
Cartagena; D. Rafael Estébanez 
León, D irector de Sanidad del puer
to de Gandía; D. Vicente María 
Monfort Sales, Director de Sanidad 
del puerto de Alicante; D. Fernan
do Sasttre Lozano, Director de Sa
nidad del puerto de G ijón; D. An
gel Ui uñuela Miranda, Subdirector 
de Sanidad del puerto de V igo; don 
Julio Orensanz Tarongi, f e f e 'M e 
dico de Sanidad exterior.

Jefes de Negociado de tercera clase, 
con 6.0*00 pesetas.

Don Manuel Viciano Martí, Sub
director de Sanidad del puerto de 
Valencia; D. Victoriano Lenza.no 
Méirás, Subdirector de Sanidad del 
puerto de Cádiz; D. Francisco Bor- 
já  Martín, Subdirector de Sanidad 
del puerto d.e Alicante; D. Teólllo  
Morató Cárdenas, Subdirector de 
Sanidad dei puerto de Gijón; don 
Francisco Aristoy Santo, D irecto^ 
de Sanidad del puerto de Mahón;* 
P . F.ederico Emilio Bravo, Director; 
de in Estación Sanitaria de Port- 
Bou; D. Antonio Jiménez García, 
D irector de Sanidad del puerto de 
Castellón; D. Em ilio Ibáñez Sáinz, 
D irector de Sanidad del puerto de 
Mazarrón; D. Juan José Jiménez 
Ganga-Argüelles, Director de Sani
dad del puerto de Garrucha-; D. L i- 
sardo Rodríguez Barreiro, Director 
de Sanidad del puerto de Villagarcía; 
D. Federico' Beato González, Subdi
rector de Sanidad del puerto ¿é La 
Coruña; D. José Bosque Pérez, Di
rector de Sanidad del puerto de Bu
rriana; D. Antonio Bencomo Maciá, 
Subdirector de Sanidad del puerto.de' 
Santa Cruz d.e (Tenerife; D. Donaba 
Fuejo García, Médico bacteriólogo 
de la Estación sanitaria del puerto 
de V igo; D. Isidoro Barrientes Gar
cía, Subdirector de Sanidad del puer
to de Bilbao; D. Donato Abela An
de, Director de Sanidad del puerta 
de Puerto de la Cruz; D. Joaquín 
Martínez Borso, Médico auxiliar de 
la Estación sanitaria del puerto d ( 
Barcelona; D. Miguel Solves Aguilar, 
Subdirector [de Sanidad del puerU
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ú? A hrrerfa: D. Malfns GrrWa I>a!, 
Subdirector de Panf-dad- del puerto 
de Málaga; D. José María Marín de 
Bernardo, Direeior d-e Sanidad del 
puerto de Algeciras; D. José P or
tel Za noguera, Di roe loe de Sanidad 
nel puerto de Palma de Mal lo rea; 
O. Lzequiel Porta Arqued, Subdl- 
reeljF de Sanidad del puerto de 
.Vlnhó-n; D V a l  p i ó  V P e ? 1 ’ S m G ó m e z ,  
Médico ayudante de los* laboratorios 
Bacteriológicos y Serológieos del 
Hospital del Rey; D. Fernando Mar
tín Rueda, Director de Sanidad del 
puerto de San ‘Esteban de Pravia; 
D. Salvador Aí'mansa de- Gane 10- 
reeí* >r de San i dad de! puerto dp 
Aguijas; D Angel Vi núes a Alvarez, 
Director de Sanidad del puerto de 
-agunlo; D. José Santos iVodríguez, 
Director de Sanidad del puerto de 
Sant a  Cruz de la Palma: í>. Manuel 
Romero Blanco, Su/director de Sa
nidad del- puerto de Huelva; D. •!o- 
sé EOifdlés Salárieh. Subdirector de 
Sanidad del puerto de Cartagena.
Q > V fin A dm ka^rnoóu rhn¡ de 

■primera c lase , con 5.000 ves 'tas . 
Don Luis Suárez, de Puga, Subdi- 

rectur de Sanidad.del puerto de Se
villa y rf-a de! Guadalquivir; 1>. Car-. 
íoh do la Calleja Bácar, Subdirector 
de Sanidad del puerto de Palma de 

--Mallorca. varantes í% plazas de
,0ü eróles de^Viaunialración civil cié 
primera clase, ^

BAI&A DE SANTD^O INTERIOR  
teje de Ad'winistektcióv civil de pri

mera clas e, con 12.0500 pese tas.
Bo.n Francisco Becares* F e rn án 

dez, Inspector general de Sanidad 
Ulterior.
fpfr fie A d.m i ti i ?l va.eián civil efe se-,

gan d a  c lase , con 11.000 oes-das.
Don Aniceto Bercial González, 

Inspector provincial de Sanidad de 
Bar ee lona.
J é fm  de A dm in istrac ió n  cHyU á e  te r 

ce ra  c lase , etw  10.000 p e s ie s .
Don Miguel Trallero Sanz, Ins

pector provincial de Sanidad de 
Valencia: í). Adolfo Robles VaHeei- 
11 o», inspector regional del Campo 
de Gibraltar; D. Luis Encina Cán
dete!, Inspector provincial de Sani
dad de Málaga*
tefes de Negociado de primera clase, con 8.000 pesetas.

Bou .Román García Darán, Ins
pector. provincial d e Sa ú l dad de 
Valladolid; D. Manuel López Comas, 
Idem id. de Tarragona; D. Miguel 
F.ederico Fernández, Alcázar, ídem

id. de Ciudad Real; D. Felipe Sáern 
de Genzano, ídem id. de Zaragiza; 
D. José García Villaíba y Sánchez, 
ídem id. de Murcia; D. Domingo 
Aniel Quiroga, ídem id de Burgos*; 
D. Antonio Figueroa López. ídem 
id. de Huelva; D. Garlos F w a n d  
López, ídem íd. de Sevilla; .D A i - 
rebano Ximénez del Rey, ídem íd. 
de Al-icanle.
Jefes de Negociado de segunda clase, con 7.000 pesetas.

Don Emilio Domínguez F ernán
dez, Inspector provincial de Sani-
■: --í; ■ r-- -■ i. • U
González, ídem íd. de Granada; don 
Enrique Bardají López, ídem ídem 
de Badajoz; D. linio Alonso Mar
cos, ídem íd. de Oviedo; D. Ga
briel Ferret Obradurs, ídem ídem 
de ..Gerona; D. Pedru Blanco Gran
de, Jefe Médico de San.dad- interior; 
D. José Luis García Borní e, inspec
tor provincial de Sanidad de Oren
se; D. Eustaquio González Muñoz, 
ídem íd. de Cádiz, D. Tomás Pe- 
set Aleixandre, ídem id. de Guipúzcoa; 
D. Joaquín Praaa Fernández Meso
nes*, ídem íd. de Salamanca; D, Ra
món Fernández Giü y Rodríguez, 
ídem Id. de La Coruña; D. José Al
berto Palanca y Martínez Fortúii, 
ídem íd. de Madrid; D. Andrés Nu- 

1 u» hiera id. de Santa Cruz 
de TeneríTer-—
Jefes de Aego-ciado clase,con 6 00-0

o y Jimeuo, Ins
pector provincia! de Sanidad de Na
varra; D. Juan Duricb Espuñes, ídem 
ídem de Baleares; D. AureRano Bo- 
ned Merchán, ídem id, de Toledo; don 
Antonio García Vélez, ídem íd. de 
Vizcaya; D. Gerardo Clavero del 
Campo, ídem íd.. de Santander; don 
í .Feruigud Foiqués, ídem íd. de
Zamora; D. Joaquín Mostré Medina» 
ídem íd. de Jaén; D. Miguel Benzo 
Cano, ídem íd. de Córdoba; D, Pedro 
García Dorado- Seirulio, ídem íd. de 
Avila; D. Franei&oo Ruiz Moro te, 
ídem íd:. de €á.ce?m; D. José Caña
das Bueno, ídem íd. de Logroño; don 
José Vega Villaloaga, ídem íd. de 
león; D. Andrés López Prior, ídem 
ídem de Almería; D. Manuel Surtí 
Stmrhís, ídem íd. de Castellón; don 
Mauro Martín de Prado, ídem íd. de 
Palencia; D. Honorato Vidal Juárez, 
ídem, íd. de Segovia.
O ficiales de Adm inistración c iv il deprimera clase, can 5.000 pesetas.

Den Rodrigo Varo Uranga, Inspector 
provincial de Sanidad de Lérida; don

Pedro Hernández Andueza, ídem ídem 
de Pontevedra; D. Santiago Rúes!a 
Marco, ídem íd. de Huesea; D. Jubo

" '■ rrl do G u a 
dalajara;  D. Priseilo Luis Martin Pé
rez. ídem íd. de Cuenca; D. Pedro 
González Rodríguez, ídem íd. de Ala- 

¡ va; D. Mariano Fernández Horques, 
ídem íd. de A Iba cele.

Quedando dos vacantes de Oficiales 
de primera clase de Admmislración 
civil.

RAMA DE INSTITUCIONES SANITARIAS 
Jefe  de A dm inistración c ivd  de pri

mera clase, con 12.000 páselos.
Don V íc to r  María Coriczo y enllan

tes, Inspector general cíe institucio
nes san i lacias.
Jvfe  de Adniinis ir ación civil de se

gunda cíase, con 11.000 péselas.
Don Jorge Francisco Tello, Director 

d e l 'In s t i tu to  Nacional de Higiene de 
Alfonso XIII. .
Jefe  de Adm inistración civil de ter

rera d a se , con 10.000 pesckis.
Don Antonio Ruiz Falcó, Sub Prcc-i 

tor del Insti tu to  Nacional de Higie-: 
ne de Alfonso XIII.
Jefes de Negociado de prim era dase, 

con 8.000 pesetas.
Don Jorge Ramón Fananás, Jefe de 

Sección del In stitu to  Nacional de IIP 
giene do Alfonso X III; D. Luis Ro-: 
dríguez Illera, ídem íd. del ídem ídem'; 
D. Ju i i o El an c o Sánch ez, Direct o r 
d e l ^ i ^ a to r ió  ó*Lago” ; D. Sadí de 
Buen LfeSuO rJefe dé^S^eeién del Ins-* 
titu lo  Nacional de Higiene aeLAMoiH 
so XIII; D. Antonio Ortiz de Lsnda^ 
zuri, Inspector provincial de Sanidad 
de Las Palm as; D. Manuel Tapia 
Martínez, Director del Hospital del 
Rey.

Quedando vacante una plaza de 
Jefe de Negociado le primera elaser 
correspondiente a la Jefatura del Par* 
que Centraf de Sanidad. \
Jefes de Negociado de ¿egumUt clase* 

con 7.000 pesetas.
Don Eduardo Gallardo Martines  ̂

Ayudante de Sección del Instituto 
Nacional de Higiene de Alfonso XIII# 
D. Lorenzo Ruiz de Arcawte» IdenU 
Idem de! ídem Id.; D. Pedro Ciernen* 
te Mariana, ídem íd. del Idem íd.
Jefes de Negociado de tcrcem  clasé# 

con  6.000 pesetas»
Don Franciaeo Rodríguez partéame 

yo, Ayudante de Sección de! Institu* 
to Nacional de Higiene de Alfon* 
so XIII; D« Tomás Garmendía Lan^
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da, ídem id. del ídem id.; D. Luis 
llamón Fa nanas, 'Ayudante' del S e m 
ejo Centra l epidemiológico; D. Pedro

reo Enhorques,  M éd ico  Je fe  de 

Clínica del H osp ita l  del R ey ;  O. José 

íbeas Cano, Ayudan te  de le c c ió n  dei 

Ijiq} i tu io  Nacio-nal de H ig ien ?  de A I - 

fon-so X I I I :  D. E m i l io  L u e n go  A r r o 

yo. J e fe  del S e r v ic io  centra l epúies- 

rn io lóg iro ;  D. Je n i?  J im én ez  y  F e r 

nández de la R egu era ,  Ayudan te  del 

'Se rv ic io  centra l e p id e m io ló g ic o ,  *óm 

Anton io  M ar ía  V a ) t e jo  de S imón, Mé

dico interno, de guard ia ,  del H o s p i 

tal del R ey ;  D. Juan T or rea  Gds!, 

ídem id. id. del íd em  íd.

Oficiales de Administración cuál de
primera dase, non 5.000 pesetas.

Don Laureano Albaiadejo Sarcia Be- 
rengoier, Ayudanta de¿ Servicio con
tra t epidemiológico; D. José Román 
Manzanete, Ayudante de Sección del 
índiluto Nacional de Higiene de Al
fonso X l l l ,  o. Justmiano Pérez Par
do, ídem. íd. del ídem id.

Quedando dos vacantes de Oficia
les de Aministración civil de prim e
ra clase.

PERSONAL MÉDICO QUE POR NO PERTE

NECER AL CUERPO DE SANIDAD- NACIO

NAL SE ENCUENTRA COMPRENDIDO EN 

EL ARTÍCULO 3 .° DEL REAL DINlRLTO- 

LEY DE 20 DE JUNTO ÚLTIMO Y  REAL 

ORDEN ACLARATORIA DE 3 DEL PRESENTE  

MES

Jefe de Negociado de prim era clase, 
con 8.00G pesetas.

Don Enrique Suííer Ordóñez, Di roe- 
iD^de la Escuela'Nacional de Pueri- 
cultmiTL.

Jefe de Neodv^dn de segunda clase» 
e m  1 M ín e s e la s .

Don José de P e !acio^'<dmedo, D i
rector de la Enfermería ^ V k t o i ia  
Eugenia” .

Jefes de Negociado de tercera tim e , 
e m  & 0 0 9  pesetas.

Don Arturo Perora Prats, Visftador 
’ de Clínicas dependientes de Sanidad 

y Cirujano de la Enferme ría H V icto- 
ría Eugenia9 y  Sanatorio “ Lago” ; 
IX Diego Hernández Pacheco, Médico 
Inspector de Minas, especializado en 
la lucha contra la anquilostomiasis 

,..SX Alfredo de P iquer y  Martín Cor-» 
tés,. Profesor de Sección de la Ks-* 
«uela Nacional de Puericultura; don 
ím é  dé Eleicégui López, ídem id, de 
I»  ídem íd. íd.; señorita Nieves Gon
zález Barrios, ídem íd. de la fdein 
Idem íd.; D. Juan Mañee ídem
Idem de la ídem í4  M .; D. Celedonio

Caíatayud Costa, Médico radiólogo, 
J e f e  de los Servicios de ralmñygín de 
la? Instituciones tuberculosas ufuna- 
!e?.

Oficiales de Administración c iv il de 
prim era clase, con 5.000 pesetas.

Don Buenaventura Muñoz García 
Lomas. Director del Sana lorio marí
timo de Pedrosa; D. Antonio Alvaro?. 
Fernández, Medico residente del Sa
natorio “ Lago” ; D. José Codina Sncmé, 
Médico, ayudante para el nuevo pabe
llón del Sanatorio “ Lago” ; ’ D. José 
Abelló y Pascual, Médico ayudante 
clínico del Director de la Enfermería 
“ Victoria Eugehia” .

p e r s o n a l  m é d i c o  p e r t e n e c i e n t e  a l

CUERPO DE SANIDAD NACIONAL, EXCE

DENTE EN LA RAMA DE SU PROCEDENCIA 

Y  QUE PRESTA SUS SERVICIOS EN OTRA 

DI ST1NTA

Oficia l de Adm inistración c iv il de 
prim era clasex con 5.000 pesetas.

Don Rafael Fernández y Fernández, 
D irector del Sanatorio marítimo de 
Oza.

PERSONAL PROFESIONAL NO MÉDICO PER

TENECIENTE AL CUERPO BE SANIDAD  

NACIONAL

tefes de Negociado de primera clase, 
con 8.000 pesetas.

Don Francisco Busfam rv^ m m.. 
Jefe técnico do servicio? farmacéuti
cos.

Quedando vacante una plaza de esta 
categoría y clase, correspondiente a 
la Jefatura de la Sección de Química 
del Instituto Nacional de Higiene de 
Alfonso X III.

Jefes de Negociado de segunda clase, 
con 7.G9G pesetas.

Don Julio Hkki^g^ Dópex, Ayudante 
de Sección t ó  Instituto Naelonal de 
Higiene de Alfonso XIH, Veterinario; 

JX  Victoriano Colomo Amarillas; ídem 
ícém^del ídem íd , Veterinario; don 
V ictorim y-^rrano tatúente, ídem íd, 
del ídem íd.,ir?^en itero.

Oficiales de Adinintsirpción civñ de 
primera clase., con BSititp^pcset is. 
Dos vacantes*

PERSONAL PROFESIONAL NO MÉDIOO QUlK 

NO PERTENECE AL CUERPO DE SANIDAD 
n a c io n a l  

Jefe de Negociada de p r im a ra ' 
e m  &GD0 pesetas.

Don José García Armendáriz, Jefe 
técnico de serv idos veterinarios.

Es asimismo la voluntad de Su Ma
jestad que a los funcionarios del Cuer
do de. Sanidad Nacional que ¿san as

cendidos a consecuencia de la uniti- 
enrión y reorganización de las plan
tillas Ies sean expedidos los com* Ji
po odien tes títulos aura i ni sí raV- co
menzando el disfrute de sus nuevos 
haberes con fecha L° del nc.luab 

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 12 de Julio de 1928.

MARTINES ANIDO 

Señor D irector general de Sanidad.

N ú m .  7 3 8 .

Excm o .  S r . :¿. S. M, el Rey (q. D. g.) 
ha ten;do a bien conceder la exceden
cia, por plazo no bm¿jioí; da un año ni 
mayor de diez, ron arreglo ai arlku - 
io 12 da la ley de 27 da Febrero 4e 
19D8 y Real orden ue 10 do Junio de 
1920, a D. V íceme Ve lase o Turrión, 
Aspirante de segunda claic del Cuer
po de, Vigilancia en la provincia de 
Lugo,

De Rea] orden lo digo a V; E, para 
su conocimiento y demás efectos, Dios 
guara!) a V. E. muchos años. Madrid,

192a

P E D R O  B A Z A l f ^ -

Señor G o é e m t e ;  c iv il d&. la  jupô í®* 
eia de Lugo*

Núm. 730.
I lm o  Sr ,; S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenida a bien conceder la. exceden
cia, por plazo nu menor de un año ni 
■mayor de diez, con arreglo, al articu
lo 12 de 1a. ley de 27 de Febrero de 
19-08 y Real orden de 10 de Jumo (fe 
1920» a D. Raimundo Lilaguna Rayón, 
Agente eserihlente del Cuerpo (fe V i
gilancia en la provincia de Madrid. j 

De Real orden lo digo a V. I. para ! 
su conocimiento y demás efectos. Dios J 
gTiarde & V.. L  imiclins años* Madrid, f 
i 6 da Julio *  1928.

p 0.,
®l Directo* gmenút, >

P E D R O  ti A 21 A N l

Señor Jefe superior de la Policía gil-- | 
be roa ti va do Madrid. f

M IN ISTER IO  D E IN STRU C C IO N
PUBLICA Y BELLAS ARTES.

REALES ORDENES

nÚM. 1.132. )
Ilm o. Sr.; Vistas las consu ltas  fo r

m u ladas  por las  Ju n tas  econ óm icas .
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de los Instituios nacionales de Según-, 
da enseñanza y elevadas a resolución 
con los correspondientes dictámenes y 
propuestas por la Junta Económica 
Central,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
bien disponer:

l‘.° Que se apruebe, ipor esta sola 
yez, el reparto efectuado por las Jun
tas económicas de los Institutos de 
Segunda enseñanza.

2.° Que para lo sucesivo, todas las 
Juntas económicas se atengan a lo 
preceptuado en la Real orden de 19 
de Mayo último y a las siguientes 
normas:

a) Que los Auxiliares encargados 
de Cátedra perciban dos tercios de la 
cantidad que se asigna a los Catedrá-. 
íleos en el apartado A) del número 
tercero de la Real orden d£ 19 de 
Mayo citada.

b) Que los Catedráticos que des*- 
empeñen Cátedra acumulada perciban 
la parte correspondiente a su Cátedra 
propia y media parte por la acumu
lada.

c) Que en caso de cesé-o traslado, 
la distribución síf liará por días o

' raege'S, sin que en modo alguno per
ciba el Catedrático interesado partid 
cipación por dos Institutos.

d) Que los Catedráticos numera
rios" de Instituto que a la vez son in-? 
terinos de un idioma, Taquigrafía q 
Mecanografía, perciban por los dos 
fsmeeptos, aplicándose igualmente es
ta, regla para los Auxiliares que se* 
bailen en idéntico caso; y

e) Que los Profesores de las Es
cuelas de Comercio o de otros Cen-< 
tros que tengan a su cargo las ense-4
fianzas citadas en 4el apartado ante
rior, percibirán igualmente la canil-, 
dad que señala el apartado b) de la
Repetida Real orden de 19 de Mayo
próximo pasado.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid. 
7 de Julio de 1928.
¡ • CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza

superior y secundaria, —

; Wúm. 1.133- _  _
Ilmo. Sr.: Habiendo quedado vacan

tes, con fecha de Julio de 1927, 24 
sUeídos de . 5.000 pesetas del primer 
fcsjGalafón de Maestros, por consecuen
cia de la Real orden número 1.120 {?e 
fecha 23 de Junio próximo^ pasado, 
G aceta  del 17 del actual, aprobando 
las o p o s i e U n e s  restringidas entre

Maestros a. plazas de la tercera ca
tegoría del escalafón, y cuyas oposi
ciones fueron convocadas por Real o i- 
dien de 23 de Jumo de 1927 (G a c e t a  
del 30),

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer:

1.° Que se otorguen ai ascenso por 
antigüedad en corrida de escalas, con 
efectos de 1.° de Julio de 1927. los 24 
sueldos' de 5.0-00 pesetas que han de
jado vacantes con la citada fecha los 
Maestros que, a virtud de oposición 
restringida y por Real orden de 23 cíe 
Junio último, han pasado a la catego
ría de 6.000 pesetas.

2.° Que por virtud de lo ordenado 
en el apartado anterior asciendan a los 
sueldos que se indican y con la anti
güedad a efectos económicos y del es
calafón de 1.° de Julio de 1927. los si
guientes Maestros del p r i m e r esca-- 
lafón:

a) En la resulta d e l  Sr. Martín, 
número 883: a 5.000 pesetas, Sr. Páez, 
1.587; a 4.000, Sr. González, 2.408; a 
3-.500, Sr. Regaliza, 3.814.

b) En la resulta del Sr. Carneio, 
número 1.031: a 5.000 pesetas, señor 
Ferrer,. 1.588; a 4.000, Siv S a u t o  s, 
2.4-09; a 3.500, Sr. Farrea, 3.815.

c) En la resulta del Sr. Caraba!lo, 
número 905 a 5.000 pesetas, señor 
R o d a o ,  1.589; a 4.000, Sr. Aracama, 
2.410; a 3.500, Sr. Radía* 3.816.

d) En la resulta del Sr. Triviño, 
número 1.059: a 5.000 pesetas, señor 
López, 1.591; a 4.000, Sr. Martínez, 
2.411; a 3.500, Sr. Blanco, 3.817.

e) En la resulta del Sr. Jafet, nú
mero 1.103: a 5.000 pesetas, Sr. Vigo, 
1.594; a 4.000, Sr. Rubio, 2.412'; a 3.500, 
Sr. Seguí, 3.818.

f) En la resulta del Sr. Montserrat, 
número 1.061: a 5.000 pesetas, .señor 
Ontiveros, 1.595; a 4.000, Sr. García 
Pérez, 2.413; a 3.500, Sr. Rodríguez, 
3.819.

g) En la resulta del Sr. Gal dos, 
númeró 1.083: a 5.00*0 losetas, Sr. Ló
pez, 1.596; a 4.000, Sf. Centeno,. 2.414; 
a 3.500, Sr. P&i-fa, 3.820. •

h) Ep la resulta del Sr. Berce- 
ruelq, 852: ‘a 5.000, Sr. Laehica, 
d<5$7; a 4.000, Sr* Francisco, 2.415; 
a 3.500, Sr. Padrós, 3.821.

i) En la resulta del Sr. Carre
tero, 1.051: a 5.000, Sr. Muela, nú
mero 1.599; a 4.000, Sr. Ejido, nú
mero 2.416; a 3.500, Sr. Llanos, nú
mero 3.822.

j)  En la resulta del Sr. Morell, 
1.076: a 5.000, Sr. Fernández, 1.600; 
a 4.000, Sr. Díáz Regadión, 2.417; 
a 3.500, Sr. Rubayo, 3.823.

k) En la resulta del Sr. Ales4ón,

822: a 5.000, Sr.- Oliveincia, 1.601; 
a 4.000, Sr. G.randa, 2.418: a 3.500, 
Sr.' Belugas, 3.824.

I) En la resulta del ' Sr. Arre,, 
1.162; a 5.000*, Sr. Garrit, 1.602, . a
4.000, Sr. Martínez, 2.419; a 3 500, 
Sr. Boira, 3.825.

II) En la resulta del Sr. Casas,
i 1.064: a 5.000, Sr. R ibú , 1.604; a
1 4.000, Sr. López, 2.420; a 3.500,

Sr. Marín, 3.826. .
m) En la resulta del Sr.. Pue-

yo, 1.057; á 5.000, Sr. Morales,
1.604; a 4.000, Sr. Madrid, 2.421; a
3.500, Sr. Valia, 3.827.

n) En la resulta del Sr. Maleo, 
1.100: a 5.009, Sr. Gutiérrez, 1.605; 
a 4.000, Sp. Moya, 2.422; a 3.500, 
Sr. Mondedeu, 3.828.

ñ) En la resulta del Sr. Mar
tín, 1.108: a 5.000, Sr. Pía, 1.60(5; 
a 4.000, Sr. Gil, 2.424; a 3.500, se
ñor García, 3.829.

o) En la resulta del Sr. Rodri
go, 9 8 2 : a 5.Ó90, Sr. Ventura, 1.607; 
hasda el día de su cese por falleci
miento ; a 4.000, Sr. Sánchez, 2.425; 
a 3.500, Sr. Sanz, 3.830.

p) En la resulta del Sr. Del 
Barco, 998: a 5.000, Sr. Zamora, 
1.613; a 4.000, Sr. Sánchez, 2.426; 
a 3.500, Sr. Escudero, 3.831.

q) En la resulta del Sr. Gómez, 
1.055: a 5.000, Sr. Jofró, 1.616; a
4.000, Sr. Baltés, 2.427; a 3.500, 
Sr. Flores, 3.832.

r) En la resulta del Sr. Harne
ro, 1.039: a 5.000, Sr. Orcajo, 1.617; 
a 4.000, Sr. Fernández, 2.428; %■
3.500, Sr. Garcasona, 3.833.

s) En la resulta del .SíC Gelárt, 
920: a 5.000, Sr. Paíñlo, 1.618; a
4.000, Sr. Banjófí, 2.129; a 3.500, 
Sr. Guénc.a, 3.835.

t) . En la resulta del S.r* Sánchez, 
jU Í 2 : a 5.000, Sr. Villar, 1.619; a
4.000, Sr. Pacheco, 2.430; a 3.500,; 
Sr. Romero, 3.836.

u) En la resulta del Sr. Padial, 
1.050: a 5.000, Sr* Gómez, 1.620; a;
4.000, Sr. Ferrer, 2.431; a 3 .500, 
Sr. (Ribó, 3.837.  ̂ «

v) En la resulta deil Sr. Saiga-* 
do, 1.034: a 5.000, Sr. Rodriguen, 
1.622; a 4.000, Sr. Laredo, 2.432; %
3.500, Sr. Cea, 3.838.

3.° Que se anulen los: ascenso# 
otorgados por las Reales órdehe# 
números 1.296/ 1.418, 1.532, 156,
253, 492 y 665, de fechas 19 d ei Oc* 
tubre, 18 de Noviembre y 12 de Di- 
ciémbre de 1927; 31 de Enerd, 1* 
de Febrero, 16 de» Marzo y 21 de. 
Abril de 1928 (G a c e ta s  de los días 
25 de Octubre, 24 de Noviembre %
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1 5  de Diciembre de 1027; 2 y  18 de 
Febrero, 25 de Marzo y 29 de Abril 
de 1928), a los Maestros com pren
didos en el a parlado anterior, y se 
proceda, en momento o.portuso, a 
adjudicar a quienes corresponda, 
jas vacantes que aquéllos cubrie
ron, por consecuencia de lo dis
puesto en las mencionadas dispo
siciones.

•(." Que ios ascendidos por la pre
se... P: Pea! orden figuren en eí Esca
lafón en sus respecí ivas crdeg o rías, a 
ooníilinación de los Maestros ascen
didos a idénticos sueldos por la Real 
orden número {.131. de f ec ha  18 dad 
a ct ua l  (Gaceta  del 20). en l as  resul
tas que dejaron tos opositores que 
pasaron a la segunda categoría.

■ 5.* Que las coriTíspond lentes Sec
ciones a i 1 in i n i s ! r a t i y a s de P r ¡me r a 
eiesr fianza proceda o a extender cu los 
títu'o- adminislra*ivos de ios Maes
tros ascendidos por M ro an a  do se
gundo diligencias, a tenor de lo dis
puesto por la presente Real orden, 

uaci'ed’ilando a los . interesados, en ia 
'forma establecida por Gas disposicio
nes v i gen t es, las di fe re nc ias cío suel
do que les corresponden ‘•desdo i,° de 
Julio de 1927 hasta ía antigüedad que 
para cada .uvo de ellos les concedie
ron Jüs Reales órdenes de 19 de Oc
tubre, 18 de Noviembre y 12 de Di
ciembre de 1927, 31. de Enero, 17 dé 
Febrero, 1G de Manso y 21 Je Abril 
de 1928, y con respecto al Sr. Ven-, 
tura, número 1.607, si lo solicitan sus 

^legítimos herederos.
De Real orden lo digo a V. I. para 

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
20 de Julio de 1928.

CALLEJO

Señor Ordenador de pagos por obli
gaciones de este Ministerio y seílo- 
r&s .Tefes de las' Secciones adminis
trativas de Primera enseñanza,

Núm. 1.134.
Ilmo. Sr.: De conformidad con la 

!piopuesta formulada por la Junta  
para Ampliación de estudios e Inve&a 
tigaciones científicas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien designar a D. Cándido Bolívar y 
pieJtain, Catedrático de la Universa  
Sad Central, para que asista al Coh-j 
Sreso Internacional de Entomología, 
Que organizado por la Universidad de 
pornell, ha de verificarse en It-haca 
•■(Estados Unidos) durante el próximo 

de Agosto; concediéndosele una

pensión de 2.000 pesetas en concepto 
de indemnización de viajes desde Ma
drid a II haca, y con* la obligación, 
además, de la participación en los 
trabajes del Congreso, de visitar las. 
principales Universidades de Norte- 
amórica, estudiando en ellas ia orga
nización de las enseñanzas de Ento
mología y  la posibilidad de intensifi
car ias relaciones científicas con nues
tro país.

La pensión será con cargo ai capí
tulo 3.°.' artículo Id, concepto único, 
subecreepto G.° del vigente presu
puesto de gastos de este Ministerio, 
quedando sujeto el interesado a lo 
dispuesto en las Reales órdenes de 19 
de Noviembre y 13 de Diciembre 
de í 923.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento. Dios guardci a V. I. 
muchos años. Madrid, 20 de Julio 
de 1928.

CALLEJO

Señor Director genera! de Enseñanza
Superior y secundaria.

MINISTERIO DE FOMENTO

R E A L  O R D E N  
Núm. 160.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación 
dirigida a la Dirección general de 
Ferrocarriles y Tranvías, con fecha 
9 del corriente, por el Presidente  
del Tribunal Ferroviario  de Conci
liación y Arbitraje, proponiendo se 
d isponga que cuando los Presiden
tes de los Comités Paritarios  d t rF e -  
r rocarriles  rem itan los asun tos  ai 
que se refiere el artículo 26 del (Real 
decreto de 7 de Enero de 1927 
creando lc^ releridos Comités, se 
acom pañé!  datos suficientes para  
qiu¡fy en el caso de intervenir dicho 
Tribunal, .puída éste form ar juicio 
para formular el informe que pro-: 
ceda,

S. M. el R e y  (q. D. g.), acodien- 
do a lo propuesto  y de acuerdo con 
esa Dirección general, ha tenido a 
bien disponer:

1.a Que los Comités Paritarios 
dé Ferrocarriles , en todos los casos 
•qué determina, el artículo 26 dél 
Real decreto de 7 de Enero de 1927, 
rem it i rán  a este Ministerio ju n ta^  
mente con el acta que indica el ci
tado artículo 26, los datos •síguien-: 
tes :

á) Petición origen de la rec la 
mación.

b) Contestación de. la parte  de
mandada.

c) Alegaciones hechas por am 
bas partes  en las sesiones del Co
mité, celebradas al efecto.

d) Todos los datos y documen
tos que no siendo posible prever en 
esta disposición puedan fac ili ta r  la 
ju s ta  resolución de cada asunto ; y

2.° Que cuando el Tribunal ¡tVj- 
r roviario  de Conciliación y  Arbitra
je necesite para  emitir sus in fo r-  • 
mes otros datos, además de los. que ‘ 
se le hayan remitido, el P re s id e n te 1 
del Tribunal podrá  recabarlos di
rectamente de los Presidentes de ?o.& 
Comités paritarios, los cuales d e - ,  
berán facilitarlos al repetido T ri-  ¡ 
bunal, y  éste, al elevar al M in is te -Í  
rio de Fomento los informes pedi- I 
dos por el {mismo, devolverá Toa • 
respectivos expedientes acompaña- ! 
dos de los datos y  documentos que • 
haya recibido directamente de. loe • 
Comités.

Lo que de Real orden comunico^ 
a V. I. para  su conocimiento y efec» 
tos consiguientes. Di.os guarde a V. 1. j¡ 
muchos años. Madrid, 20 de Ju lio  ¡ 
de 1928. ^  í

b en ju m ea : ^
Eéñor Director general de Ferroca

rr i les  y Tranvías. &

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI 
R ANTES A DESTINOS PUBLICOS 

RECTIFICACIÓN |

Observados varios errores al publi
carse cu la C a c e t a  número 201 de 19 
de los córranles  la propuesta provi
sional de destinos públicos adjudica-» 
dos por esta Junta Calificadora a las 
ciases dei Ejercí!o y de la Armada, so 
reproducen, debidamente rectificados, 
los húmeros de orden de la propuesta 
a que afectan los.aludidos errores.

Número fi5. Arsenio, en vejL 
Asensio. !

85. Recuero, en vez de,RÓmero. ,
118. Pablo Paco C^rbáuín y no Pa

blo Gorbalán, coipa "figura. •
178. Lozan>,' en vez de Lorenzo. i
367. Gjucia, en vez de Gracia.
7(57. Eáte destino depende del Ayun

tamiento de Bienvenida. !
073. , Inspector Jefe de Policía, Sar-.: 

cento licenciado .Raimundo Judes Gál-; 
vez, con 16-7-15 de servicio y 5-^ 
8-2 de empleo, que dejó de consig-1 
narse. (

788. Gregorio Santos Izquierdo, en 
vez de Gregorio Izquierdo.

813-2.° Poner 5-2-7 de servicio, e f  
vez de 3-2-7, con que figura.
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81-4-1." Mu nuera de segundo ape
llido, en vez de Hor Juera, con que 
lie IWd.

U2i~3.° Poner Bastida, en vez de 
Baúl isla.

Con 5-3-22 de servicio, en. 
ve.-?, nt* 3 - 3 - 2-., como -í i gura.

9.0.3 . Con 4-.5-27 de servicio, en vez 
cíe 2 -3 -2 L con que figura,

1114. Corresponde al Ayuntamien
to cF Laguna de i Duero, en vez del 
cié Ama.

1 i r :  Alguacil pregonero,  anulado,
en voz oe desierto.

Madrid. 2ú u e - Julio de 1928.—Ei 
Comandante Secretario,  Antonio Seco.

13°: El General Presidente aeci- 
denlak Nú.iez.

COMISION OFICIAL DEL MOTOR Y
DEL AUTOMOVIL

A u t o r i z a  e s t a  C o m i s i o n  p o  R e a -  
l e s  o r d e n e s  n u m e r o s  8 3 7  y  1 4 1 5  
d e l 2 6  d e  A b r i l  y  8  d e  J u l i o  su a~  

-s-r. ao 1,0  A  A  A ^ n l  y 6 U'J Ju l io )  
p a ra  au i jU i ia 1 po r  g es lum  d ir e c ta  el 
iiiauii la i i e ¿a c i uñado en cuchas S ube-  
rana?  tuspusi'clunes, uei cuai iu rm a  
p a i t e  ei e?pecnicauo más ape lan te ,  se 
nace puUx.co p m  ei p re sen te  an un c io  
para  c,.c ¡os ¿dor i ran íes  nació m ués y  
ex t r a n je ro s  que lo deseen pu edan  fo r 
m ina  i .-us u ie r ia s  con a rreg lo  a las  
ruinoiv iones, -que es tacan  de m am iies io  
en La oec r e l a m í  ue es ta  Comisión, San 

"Agustín, 5, Madrid; en la. in te ligenc ia  
dé que las o fe r ta s  e x t r a n je r a s  sólo 
s e rán  lom adas  en considerac ión  c u a n 
do no sean adm is ib le s  las n ac iona les  
{ legiüniojiío p a r a  ia e jecuc ión  de la 
l>y ue P ro tecc ión  a la I n d u s t r i a  n a -  
e oitvii, a r t icu lo  13 y Reglamento- p a ra  
la  e jecución  uel Reai d ecre to - ley  n ú -  
ose ru 66Ü ne 9 de Abril de 1927).

La.v o le r ía s  d ebe rán  p re s e n ta r s e  en 
l a  S ec re ta r ía  c i tad a  los d ías  la b o ra 
bles com prend idos  e n tre  el 26 de J u 
lio y 2 de Agosto p róx im os,  am bos 
Incluidos, de tas diez y sie te  a las 
vein te  huras .  (

Los m a te r ia le s  de p ro cedenc ia  es
pañola  se rán  rec ib idos p ro v is io n a lm e n 
te en fábrica;, los de fab r icac ión  ex 
t r a n je r a ,  en -Madrid, ■ l ib res  de todo 
gusto.
delación del maternal que será objeta 

de ofcria.
A utos  de te r c e ra  catego

r ía      20
Autus de seg un da  c a te 

goría  ...................................  21
C am ione tas  de 1,5 tone-.

iadas  ...............   55
Au tóese a las  .................    2
AuLofurgones. ...............   4
,Au í o fu rgones  b o m b a -e s 

cala  .......     4
M otobombas ........................  6:
A u lc h o m b as  ............    8
A p iso nad o ras  con m o to r  

de ace i te  pesado, de 10
toneladas- ..........  ‘ i

A p iso nad o ras  de vapor,
de 20 ton e lad as   8

O an cas  aut om ó v  i 1 e s . . . . . .  3
A uto!ar iques  ...................... 18
Auto ó m nibus  de 24 a s ien 

tos ........................................ 4
Ghassds cam iones, de sex

ta  ca tegoría ,  2 1/2 to
n e lad as  .............  2

J u g a d e r a  au  t omóvi 1.-----   1
A u ío b a r re d e ra   ..............  1

Madrid, 2 0  de Julio  de 1928.—El 
Berreí ario general, Luis Tróncese.— 
V.° B.ft: El Presidenta, Alfredo Rin
de hín.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D IRECCION G EN ER A L DE  JUSTI
C IA  ,C U L T O  Y  A S U N T O S  G E N E -

R A L E S
Hallándose vacante en la Audien

cia te rr i to r ia l  de Madrid, por pase a 
otro destino de D. Jesús Luzcan o y 
Alo.ii.so, que la desempeñaba, la plaza 
de Secretario de Gobierno de la mis
ma, que debe proveerse en la forma 
prescri ta  en el párrafo primero del 
artículo 3 .° del Real decreto do 29 de 
Mayo de 1922, los aspirantes a dicha 
plaza presen tarán  sus instancias al 
Presidente de la Audiencia en .que 
desempeñen el cargo, quien las in for
mará y rem itirá  a este Ministerio, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 525 de la ley orgánica del 
Poder judicial.

El plazo nai’a presentación de ins
tancias será de tre in ta  días n a tu ra 
les, a contar desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en la 
G^ueta de Madrid.

Madrid, 16 de .Folio de- *'928.— El 
Director general, G, del Valle.

D. Alfonso Martos y Arizcun, Conde- 
de Heredia Sp inóla, Grande de E sp a 
ña. ha solicitado en este Ministerio 1.a 
rehabilitación del Títu lo  de Marqués 
de Fuentes, concedido en 14 de Enero 
de 1603 a D. Gómez de Fuentes y Guz- 
mán. y en cum plimiento de lo- dispues
to en el artículo 9.° del Real decreto 
de 27 de Mayo dé 1942, se señala el 
plazo de quince días, a p a r t i r  de la 
publicación, para  que, dentro del mis
mo. aquellos a quienes conviniere 
puedan* hacer  uso de su- derecho, en 
rebmión con el Título expresado.

Madrid, 20 de Julio de 1928.—Eli 
D irector general, G. del Valle.

DIRECCION GENERAL DE LOS RE-
GISTROS Y DEL NOTARIADO
Por Reales órdenes de. es ta  fecha 

han sido nombrados, en v ir tu d  de 
oposición directa y libre, para, diez y 
ocho Notarías que existían vacantes 
en e l te rr i to r io  del Colegio de Barce
lona (de las veintiséis anunciadas en 
ia convocatoria), a igual número de 
opositores aprobados, según la. lis ta 
de calificación» elevada por el T r ib u 
nal censor de dichas oposiciones en 
la siguiente fo rm a:

L Barcelona, a D. Ju a n  José B ur
gos Bo.sc b, núm ero  uno de. iá Lista, de 

■, calificación,, que obtuvo- 150,0o p u n 
tos: Abogado Teniente auditor  de la 
A imada.

2.. Gerona, a D; Federico  García 
Arias de Bes, núm ero  3 de. la lista de 
calificación, que obtuvo 150,01 puntosa; 
Abogado;

3, Manresa, a  D. Damián G a ta  ó s 
Nadal, núm ero  4 de la lis ta de califi
cación, que obtuvo 146,10 puntos:

Juez de prim era  instancia, excedente*
4, Reus, a D. Jaime M-arlín de .San

ta  Olalla Esquerdo, número 5  fip 
lista Ue caí i lie ación, que o b tuvo i 3 y, 75 
punios; Abogado Teniente auditor de 
la Armada.

3. Borj.as Blancas, a I). Miguel ■ 
Guelbenzu Romano, número 6 de la 
lisia Ue calificación, que obtuvo KM 
punios; Notario de Regenjo.

6 . Sorl, a D. José María de la 
Fuente Bermúdez, número 7 de la lis
ta de calificación, que obtuvo 127,50 
puntos; Anonado.

7. Cardona, a D. Eula lia  Sánchez 
Martín, número 8  de la lista de cali
neación,- que obtuvo 127,42 punios; 
Abogado.

8 . Moni.roíg, a D. Daniel Gano llam 
taliops, número 9 de ia lisia fie cali
ficación, que obtuvo 126,2.5 punios; 
Abogado.

9. Amer, a D. Jasé María de Pruna 
Fernández Mesones, número 10  de la 
lisia de calificación, que obtuvo 126.20 
punios; A húmido.

10. Calaf, a D. José Pérez Jo tre  de 
Villegas, número 11 de la lista do ca
lificación, que obtuvo 126,10 punios; 
A bogado Ten ien! o aud it or j u r  id i eo Mi
litar.

M. Ollería, a D. Agustín Fernández 
Boixader, núm ero  12 de la lista de ca
lificación, que obtuvo 126 puntos; 
Abogado.

1 2 . Horta, a D. Pe taya Hornillos 
González, núm ero  i 3 do i a lista de ca
lificación, que obtuvo i.24,50 punios; 
Abogado.

13. Viélla, a D. Pedro Sánchez Re
quería, núm ero 14 de la lis ta de cali
ficación, que obtuvo 123 puntos; Abo
gado.

14. La Escala, a D. Garlos Monlal- 
bán García Noble jas, núm ero 15 de la 
lista de calificación, que obtuvo J22.80 
puntos; Abogado.

15. Arnera, a D. Luis  G. Hernández 
Palmés. núm ero 16 de la lista do ca
lificación, que obtuvo 122,50 punios; 
Abogado.

16. Gamprodón, a D. lo re n z o  Segu^ 
r a  y García de Gaídiano, núm ero  17 
de la lista de calificación, que obtuvo

; 122,25 puntos; Abogado.
17. Bosta Ir ich, a D. Rafael Berme

jo Sanz, núm ero  18 de la lis ta de e?w 
I i fie ación., que obtuvo 1 2 2 ,1 0  puntos; 
Abogado.

18. Benita 1M. a D. Diego Rlrvent 
García, número 19 de bt lista de ca
lificación, que obtuvo 122 punios; 
Abogado;

Han quedado desiertas en esta opo
sición las Notarías de Balaguer, Pía 
de Cabra, Darnius, Gra-nadellá, Oorou* 
delía, Castellón de Ampurias, San Lo-? 
renzo de la Muga y Esterri de Aneo, 
las cuales habrán de proveerse en el 
turno correspondiente, como determi
na el artículo 19 del Reglamento no
tarial vigente.

Madrid. 17 de Julio de 1928*— Í>Q* el 
Director general, Si Carraseow

MINISTERIO DE HACIENDA
, — —

• Ilmo Sr. Visto el expediente Pro-
movido por D. Fernando Uriszar de' 

j Al daca y Veldzquez, Oficial de tercera 
clase* adscrito a esa dependencia pro-
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vm rLl.  -en solicitud de licencia roí* 
.-enfermo,

S. M. el Rey {q, D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Je Te. se ha se ¡-vi do concedérsela por 
un mes. con sueldo entero,'  según el 
caso primero del artículo 33 del de- 
ai amonio y Hoa 1 orden de 12 de Di
ce orí b re de 1024.

De Fie ni orden comunicada b> digo 
a V. T. para los debidos efecb-s. .'«m 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. I. muchos a líos. Madrid, 13 de 
Ju l io  de 1928.—El Jefe de Persona!, 
IVhnuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en B ar

re !nnn.

Ilm o .  S r . : Visto el expediente ju ’o- 
movido por D. Cayetano López Cueto, 
Auxiliar de p rim era  ciase, adscrito a 

. eeu. dependencia provincial,  ea solici
tud de licencia por enfermo,

S. M. el Ley \(¡. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso prim ero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 <ie Di
ciembre de 1924.

De Reai orden común Rada lo digo 
a V, 1. para los debidos efectos. <mn 
devolución de! expediente. Dios guar
de a Y. f. muchos años. Madrid, 17 de 
Julio de 1928.—El Jefe de Personal, 
Manuel Vidal.
.Señor Delegado de Hacienda en B a r

celona.

limo. S r . : V isto el expediente p r o 
movido p o r doña Am alia ü tr i l la  Pan- 
foja, A uxiliar de p rim era  d ase , ads
crito a* esa dependencia províneUi!, en 
.solicitud cte licencia por enferm a,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo inform ado por su inm ediata  
Jefe, se ha serv ido  concedérsela por 
un mes, con sueldo entera, según el 
caso p rim ero  del a rtícu lo  33 del Re
glam ento y Real o rden de 12 de D i
ciem bre de 1924.

De Real orden com unicada lo digo 
a  Y. I. p a ra  los debidos efectos, con 
devolución del expediente. D ios gu ar
de a V. I. m uchos años. M adrid, 17 de 
Ju lio  de 1928.— El Jefe de Personal, 
Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en  Cas

tellón.

lim o. Sr.:: V isto  el expedien te p ro 
m ovido por B, L uciano Alfonso y  Al
fonso, Oficial de te rc e ra  ciase, ads
c rito  a la  D epositaría  especial de Ha- ; 
cienda de la  isla  d e  H ierro , e n  solici
tud  de am pliación de licencia p o r e n 
fermo,

&  M. e l Rey (q, B. £ .), de acuerdo ; 
coa  lo nfom iado  p o r su inm ediato  
Jefe, se lia  servido p ro rro g arla  p a r  
« a  mes, de conform idad con lo (lis- 
puesto  en  el caso segundo del artícur? 
lo 33 del Reglam ento y Real o rden  de i 
12 de D iciem bre de 1924, d u ran te  cuyo 
plazo no devengará  el in te resad a  h a 
beres.

De Real o rden  com unicada lo día*© 
h V. I. p a ra  los debidos efectos, con 
devolución del expediente m enciona

do. Dios guarde a V. I. m uchos anos. 
Madrid, 17 de Julio  de 1928.—El Jefe 
de Personal. Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Santa 

Lruz de Tenerife .

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

P a ra  proveer el cargo de Recauda
dor ue ¿AttcioiiUa en ¿u .zona ue -izna- 

pío viucia ue Oí aiiaua, se ¿ume 
coucui-sü paoiiCu, co ü iu rn ie  u iü u ts- 
puesto en o  n.j uoi ariiou-
io ¿i uei iiegiauioino ue ou ue a un i. o
ue ^0¿-iW.iA oci O ué OUliO fci-
rtUieiUe;, u ic iau o  p u ra  e jceU ó ion  uei 

• ¿ c a r  u ec re io  no ¿ ue iViaruo. U ü iO nu f 
í o a oniA uei ój, au in iueiinooe las am¿- 
uüu-aea en e i p iazu  ue v e in te  aras n a -  
imes., a ru in a r ue&ue ei iu-
ciubi.ve ai ue m  p u en ca c io n  ue es ie  
cuuuueio en íu u a u ¿ *a  üi¿ 'luaD u I íJí

Uinuas &Oiiounues Utnoran sen p re -  
seuiaua* ueveou n am en te  por con a ue tú 
uc íüí> rJ.eiegauüó- ue uaeiüuGa o Jc ieü  
ne q lucilos uep enu an  rus auncitume-o, 
üeb iun iiien té  r e n ite g ra u a o  p o r  jl n u ore  
.üui lúslauu y con -íu panza especiar 
uei Loiegio p a ra  R uérranob Ue i?'un-. 
croiiaiiUb ue ¿a .¿¿aiuenua púinrea, se
pan  íu \ prevenido en er Real acórela 
ue 24 de .Mayo y iieái urden de Ju ae 
b ic ieinoití ue ¿92*, acunipaiianU o' ia 
iiuja ue servicios a justada ai ino-uerO 
ajjiübaao por Reai decreto ue ib  ;de 
L#¿ciennjre ue i  oda, sa i can ucoi-, si el 
so iic iuuue p ertenec iere  ai üuerpo g e- ' 
uera í ué ia A unuaisiracioii de ia n a -  
cmnüu púbüca ü a íu» Lucipos peri
cial o au x ilia r  de •L.u.nUiiiiiiüaa uei Es
tada, o ai de Abugaaos uei Lsiado, y 
en su  caso, si a iegaren deiecuo ue 
p reie re iic ia  coiUoiiue a ia Dase z»1 uei 
arucu ío  oü uei citauo D ecreto de 2 de 
Marzo de i uno, cerniicación arreg lada 
ai aíodeio núm ero i 4 de dicho Ueaiu- 
iiienio, ia qu¿ cebe ¿er unida inexeu- 
saJjieineüle por los líeeaüuuüuréo no 
i une íoliarías de .aquellos Gueipos a 
que se reliere el segundo p a rra io  del 
apaxlado d), y cuantos aac.urnenius es- 
tiuien convenientes en arm ón xa ton  lo 
disp-ueslo en el p á rra fo  tercero <iei 
m ism o apartado  uei menciuñado a r 
tículo 21.

La expresada zona tiene asignado el 
pren jio  de cobranza p a ra  la  recauda^ 
Ción en período vu lun iario  do o por 
100, por íieai orden de 17 de Jun io  
de 1921.

La lianza que h ab rá  de exigirse p a 
r a  .desem peñar el cargo de Ilecáutimuor : 
■es de 64.33o,65 péselas, si éste tiene : 
el ca rác te r de funciona no , y de pese
tas 129.671,30 en o tro  caso.

Los pueblos que consiitayen  .ia 
fe rida  zona son ios siarulentes:

Iznalloz.
iien a lú a  de las Villas.
Campo te jar.
Cüiomera,
D eiíantes.
D arro .
D ehesas Viejas.
Diezma.
G uadahorlim a.
Moclía.
M onlegicar. •
M ontiliaiia.
Moreda,
P iñ ar, i

T o rre en  róela.
Ih i i j l l lo s .
Madrid . 19 de Ju l io  de 1928.— El D i-  

r e d  n r  genera! ,  A r tu ro  F o rca t ,

Este Centro  di r e d i v o  h a  acordado  
que el día p r im e ro  de A v od o  p róx im o  
se «abra el pago de la m en su a l idad  co
r r ie n te  a tas r la ses  activas,  pasivas.  
Clero y Religiosas en Cía u su ra  nné 
perc iben  sus h a b e re s  y asú m a c io n '^  
en esta Corte, en las W o v in r D s  del 
Reino y T e so re r ía  y C o n tad u r ía  di 
la D irenrión  genera l  de la  D euda  ̂
Clases Pasiva®.

A! nrop io  t ie m p o  se nene  en r a i o -  
r i m l e n to  de los resner t 'h ros C e n tro .1 
olD iales  one la  a-sb'mí?eb-*,n rj^l m a t e 
r a  1 se v e r ig ra ra ,  sin p rev io  aviso, el 
día 7 rDl m ism o

Madrid . 20 de JuMo r?n 1923.—E l 
DirWd’r.^ general, A rturo  Forcat..

MINISTERIO DE LA GOBERNACION'
\

DIRECCION GENERAL DE LA SANIDAD
A los efectos de lo dispuesto es  

la Caceca de 29 de Jun io  próxim o pa-* 
sado y 3 del actual eunvoeando cun- 
curso a oposición para proveer una 
plaza de enferm era en ese Estable
cim iento, esta D irección general ha 
acordado designar el T ribunal en la 
forma sigu ien te : Presidente, D. Pe
dro Zarco; Vocales. D. A rturo P rre ia  
Prats y D. Antonio María Vnllrjo, ac-» 
tuando este últim o de Secretario .

Lo que con inclusión de la® in s tan 
cias docum entadas que se han  pre^. 
sentado, según relación que se acom - 
pn ña, com unico n Y. para  su conoeíh 
m iento y efectos.

Dios sirarcle a V. m nchos años. Ma
drid. cO de Ju lio  de 1928.— El D iree^ 
to r íren^ral, A. Horcadn.
Señor Di r e d o r  de] Hosoítal dei Rey, 

en C ham artín  de la Rosa. j

MINISTERIO DE FOMENTO
•!

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS

SECCIÓN DE .PUERTOS
Concesiones.

Excm o. S r.: V isto el exped íen te  
•instruid©  a instancT a de D. F e rn a n 
do A lfaya y Pérez, en so lic itu d  de- 
a u to riz a c ió n  para  c o o s lrn l r  uno ca
se ta  en la iiA lb u fa re ia ,,I con  d e s tin a  
a g u a rd a r  un a  canoa au to m ó v il: 

Visto el p royecto  que a la  peU cióíi 
se  ac o m p a ñ a :

R estillando  que el ex p ed ien te  ha  
sido  -tram itado eo:u a rre g lo  a lo d is
p u es to  en el a r tícu lo  69 del R eg la
m en to  de i 9 de E n ero  de 1928, p a 
ra  la ap licac ió n  de la  ley  do P u e r 
to s :

R e su lta n d o  que d u ra n te  e l p laza
Ai» i n f rvj»rvi ftp.iórv rvfí bl ip.íi -ti-í-i 'Ím4
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sentada reolam ación alguna contra 
jo solicitado:Resultando que han inform ado en sentido favorable a la concesión la Comandanci a de Mari naide Alicante, la Jefatura de Obras públicas de la provincia, el Gobierno civil de la m ism a y los M inisterios de Marina y  de la Guerra:Considerando que las obras a que la petición se refiere no habrán de ocasionar perjuicio a los in tereses  públicos ni a los particulares,S. M. el iRey (q. D. g .N, conform ándose con lo propuesto por esta Dirección general, ha tenido a bien  autorizar a D. Fernando Alfaya y Pérez para edificar una caseta en la “A lbufare!a”, destinada a guardar un pequeña embarcación de su propiedad con sujeción a las sigu ientes  
condiciones:1.a Las obras serán ejecutadas con arreglo al provéelo que ha servido de base al expedienté, v que está  suscrito  en Alicante en D iciem bre de 1927 por el Arquitecto don José Cor!, Boti, y se -mipicarán buenos materiales, observándose las 
reglas de una buena y sólida construcción.2.a L a s . obras serán replanteadas por la Jefatura de Obras públicas de la provincia de Alicante, y de dicha operación se extenderá acta, que será som etida, a la aprobación  
correspondiente.

3.a Se dará principio a las obras en el plazo de dos (2) m eses y deberán quedar term inadas en el de seis (6) m eses, contados ambos plazos a partir de la fecha de la presente disposición .4.a Terminadas las obras, el concesionario lo pondrá en conocim iento de la Jefatura de Obras públicas de la provincia, a fin de que, nór la m ism a, se proceda al oportuno reconocim iento. Del resultado  J3e esta operación se extenderá acta, -^ue será som etida a la aprobación  
com petente.

5.a. Antes de dar principio a las ¿>bras, el concesionario depositará,, lom o fianza, en la Gala Oentrafyde D ep ósitos o en cua baulera pus Sucursales, el cinco (5) por ciento (100) del im pori> de las obras que ocupen terreno de dom inio público; fianza qué será devuelta u n a  vez aprobada el acta de reconoci
m iento las obras.6.a E stas quedará bajo la: in s-  nodción y vigilancia  de la Jefatura  fie Obras públicas de la provincia  
de Alicante.

7.a El concesionario tendrá al. obligación  de conservar las obras tn  buen estado, y no podrá destinar Jas m ism as ni el terreno a que la lon cesió n  se refiere, a uso distinto  fiel que en la presente disposición  je  determ ina, no pudiendo tampoco arrendar dicho terreno.8.a Los gastos q u e ocasionen el té-planteo, la inspección y el recon ocim iento de las obras serán ele cuenta del concesionario.9.a E sta concesión se entenderá  otorgada a título precario, sin plazo ^imitado, dejando a salvo el derecho

de propiedad, y sin perjuicio de tercero, y con arreglo al artículo 47 de la ley de Puertos de 19 de Enero  de 1928, y quedará som etida a las servidum bres 'dé salvam ento y v ig ilancia del litoral.10. El concesionario quedará obligado al cum plim iento de las d isp osiciones relativas al contrato del trabajo, a ‘los accidentes del m ism o y a la protección a la industria  na
cional.11. Las fuerzas de Carabineros'y  el personal de Aduanas, tendrá libre entrada en el edificio v sus dependencias, cuando sea necesario, para 
los serv icios respectivos.12. El concesionario rem itirá  una copia del proyecto a la Goman- dancia de Obras, de la Región, reservándose el ramo de Guerra el derecho a destruir o a utilizar la construcción, cuando así lo exijan los in tereses de la defensa, sin que aquél tenga derecho a indem niza
ción alguna.13. Esta concesión será previam ente reintegrada con arreglo a la vigente ley del Timbre.

11. La falta de cum plim iento por reí concesionario de cualquiera de las condiciones anteriores, será  
causa do ca d u c i d a d de i a c o no e si ó n , y llegado este caso se procederá con arreglo a lo determinado en las disp osicion es vigentes sobre la m a
teria.

Lo que de Real orden comunicada  digo a Y. E. para su conocim iento, el de la Jefatura de Obras públicas de esa provincia y el del interesado  y a los efectos correspondientes. D ios guarde a Y. E. m uchos años. Madrid, 11 de Julio de 1928. —  E l. D irector general, Gelabert.
Señor Gobernador civil <1¿. iS pro

vincia de Alicante.

M INISTERIO DE T R A B A JO , CO
MERCIO E INDUSTRIA

DIRECCION GENERAL DE ACCION 
SOCIAL Y EMIGRACION

Instruido expediente de devolución 
de la lianza constituida para garantizar ia gestión de O. Joá? Viosea López, como Agente encargado de una Oficina de información y despacho de pasajes para emigrantes, establecida en Aviles (Oviedo), dependiente de la 
señora viuda y heredero e hijo de A. López: de Haro, que deja de funcionar, y en virtud de lo prevenido en el artículo 73 del Reglamento de Emigración vigente.Esta Dirección general ha acordado acceder provisionalmente a ia devolución solicitada, publicando el acuerdo en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , para que en el plazo de dos meses, á contar de la publicación, puedan reclamar contra. Ia devolución de la expresada fianza 
quienes a ello se: crean con .derecho.Madrid, 3 dé Julio de 1928.—El Di-, rector general, P. D., Francisco Ga- 
liav  -

instruido expediente de .devolución de la fianza constituida para garantís zar la gestión de D. Casildo Michele-* na. como Agente encargado de una Oficina de información y despacho de 
pasajes para emigrantes, establecida en Pamplona, dependiente de los se-* ñores Pérez Ullivarri y Compañía,'deja de funcionar, y en virtud de lo prevenido en el artículo 73 del Re-* gl a mentó de Emigración vigente  

Esta Direcein general ha acordado acceder provisionalmente a la devo* lución solicitada, publicando el acueiv do en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , para que en el plazo de dos meses, a contar de la publicación, puedan reclamar coi¿ ira -la devolución de la expresada fia tu za quienes a ello se crean con derecho.Madrid, 8 de Julio de 192S.---EÍl>i- rector general, P. D., Francisco Ga* Hay,

Instruido expediente de devolución de la fianza constituida para garantizar La gestión de D. Aurelio González Velóse, coma Agente encargado do una Oficina de información y despacho de pasajes para emigrantes, esta-* blecida en Viliamea (Orense;, depen-i diente de los consignatarios A. Conde Hijos, que deja de funcionar, y en virtud de lo prevenido en. el artículo 73 diel Reglamento de Emigración ^vigente, fEsta Dirección general ha acordado acceder provisionalmente a la" devo* ilución solicitada, publieahdj  el acu or*  |do en la G a c e t a  nÉ M a d r i d , para qüe, .en el plazo dé dos meses, a contar de 'la publicación, puedan reclamar COí h  1- >  á  devolución de la expresada fianza quienes a ello 93 croan con de-* rocho.Madrid, 12 de Julio de 1928.—El Director general, P. D̂ , Francisco Ga 
liay. ; _ j

Instruido expediente de deyolucííjn Ide la fianza constituida para garantí- i
zar la gestión de D. Serafín Campos [Casal, como Agente encargado de una 
Oficina du información y despacho dé pasajeá para emigrantes, estbblecidá .en Los Angeles (Coruña), dependien
te de los Sres. D. Antonio Conde Hm jos, D. Luis García-Reboñe do, D. Nicandro Fariña, Sres. Sobrinos de J. Pastor y  D. Mariano Llórente, qué deja de funcionar, en virtud de lo prevenido en el artículo 73 del R.6* 1glamento de emigración vigente.Esta Dirección general ha acordado, acceder provisionalmente a la devo  ̂lución solicitada, 'publicando el acuer* do en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , para que» |en el plazo de dos meses, a contar o® la publicación, puedan reclamar con-* |  tra la devolución de la expresada fian* |  
za quienes a ello se creáii con a *

, rocho. .. fMadrid, 12 de Julio de d?28.—El Director general, P. D., Francisco Ga* j
■ ■ ■ ■} ■ ;l ■ 1


